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Desde el punto de vista jurídico, el delito, es el acto 

u omisión antijurídico y culpable; para que, un acto sea 

considerado como delito, es necesario, que éste reúna ciertas 

características, como una acción previamente descrita en la 

ley, la cual evidentemente será tipica, antijurídica, dolosa 

culposa y sobretodo, dicha acción deberá contener una pena 

fijada, la cual, se ejecutará si se presentan las condiciones 

objetivas de penalidad. 

Por otro lado, la fracción XXI, del articulo 367 de 

nuestro Código Penal, tipifica el libramiento de cheques sin 

fondo, como una forma de fraude especifico, en éste trabajo 

se realiza el análisis de dicho delito, el porque el hecho de 

librar en cheque el cual carece de fondos suficientes para 

ser cobrado, es un acto antijurídico y contrario a la ley. 

No basta con que el agente, gire el documento, ya que, 



para poder realizar el hecho delictuoso, es necesario que, se 

cumplan con ciertos requisitos, los cuales determinarán si el 

acto de libramiento de cheques sin fondo, es o no un delito. 

Asimismo, se podrá, pensar que la ley penal no tiene por 

que regular éste tipo de delito, ya que la competente para 

legislar sobre esta materia seria seria la ley mercantil, sin 

embargo, la ley penal, en un afán de dar a la comunidad una 

mayor protección y seguridad para recibir como pago dicho 

titulo de crédito, ha tipificada en la legislación 

correspondiente este tipo de actos, ya que, 	la ley 

mercantil, al respecto y en la actualidad, sólo sanciona con 

un 20% del valor del titulo, al que comete el hecho 

delictuoso, al que me refiero, lo cual, se considera 

intrascendente, ya que una persona eminentemente fraudulenta, 

no repara en realizar tal acto, pues las individuos de esta 

clase, temen más a la sanción penal, que a la mercantil, ya 

que, nadie desea estar preso por motivo alguno. 



CAPITULO PRIMERO 

1 CONCEPTO DE DERECHO PENAL. 

La enciclopedia OMEGA, de Derecho Penal, define al 

Derecho Penal como: "La rama del Derecho que tiene la 

potestad pública de castiqar y aplicar medidas de seguridad a 

los autores de infracciones públicas"w. El Diccionario de 

Derecho, lo describe como "Un complejo de normas del Derecho 

Positivo, destinadas  a la definición de los delitos y 

fiJacihn de las sanciones",2o, deseo hacer énfasis en este 

capitulo sobre la conceptualización del Derecho Penal, que 

sustenta la doctrina mexicana en lo que a esto se refiere. 

El doctor Fernando Castellanos Tena, dice: "El Derecho 

Penal es la rala del Derecho público interno relativo a los 

s.— 	vas. odig. 964. Edit. Bibliográfica Argentina, 1964. 
3.— MmOmml dm Pino to Mm4mma dm P•nm Vord. Pila. 33, 17a. Ed. 
«de! 	'a, 1991. 



delitos, que tiene por objeto inmediato la creación Y le 

conservación del orden social" ,31. 

Para Francisco Pavón Vasconcelos el Derecho Penal "Es el 

conjunto de normas jurídicas de Derecho Público interno, que 

definen e los delitos, y señala las penas o medidas de 

seguridad aplicables para lograr le permanencia del orden 

social""1 . 

Celestino Porte Petit, describe que el Derecho 

Penal, 	es "El conjunto de normas Jurídicas que prohiben 

determinadas conductas o hechos que ordenan ciertas conductas 

bajo le amenaza de una sanción" '01. 

El Doctor Raúl Carranca y Rivas, señala que el Derecho 

Penal es "Aquel conjunto de reglas de conducta sancionadas: 

con el medio especifico de la pena, que son el producto de la 

necesidad propia del Estado de dar, • la poblac: u una 

disciplina coactiva y una eficaz te tela, así como asegurar la 

observancia del 	 absoluto de moralidad como 

indispensabie para la segura y civil convivencia de un 

711.- Linmahmemntem il 	 144 MO ~Pocho Paerial. 0.g. 19. 29a. 
ea. ppr,¿a, 1991 
4. 	1 da. ..... ho 	 Plapti=an4. e.g. 	17, 7a. ed. 
	'a, 1985 
	 lentom • Im P4r. ke 04~41 Wial, Derecho Pumml, 

ad.. idal. 	 mexicana, 1965 



determinado momento histhrico"&l. 

Analizando estos conceptos se concluye que: El Derecho 

Penal es el conjunto de normas jurídicas pertenecientes al 

Derecho Público que tiene por objeto la regulación de la 

conducta de los gobernados, así como la imposición de penas y 

medidas de seguridad a una sociedad determinada. 

El Derecho Penal se divide en Derecho Penal Objetivo, el 

cual se describe como, los presupuestos contenidos en el 

Código Penal, con sus respectivas sanciones; y el Derecho 

Penal Subjetivo, que es la facultad que tiene el Estado para 

tipificar los delitos, las 	penas 	y medidas de seguridad 

aplicables a los infractores de la ley ; luego entonces, como 

objeto del Derecho Penal se entiende, la regulación de la 

conducta de los gobernados entre si, con el fin de proteger-

el bien jurídicamente tutelado, siginificando estos, la buena 

convivencia entre las miembros de una sociedad determinada. 

II SISTEMATICA DEL DERECHO PENAL 

Desde los tiempos de Carrara se creó un modo bipartito 

para el estudio del Derecho Penal, dividiendolo en parto 

—UrreicIlia Pipenal 
a 1971 

Milmetwmne, Perito Ommer- mb. p¡,g 	 ed, 
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general y parte especial. 

Don Celestino Porte Fetit, seRala ques " La sistemática 

debe referirse tanto al Derecho Penal, coso a la Ciencia 

Penal, pues es incuestionable que el conocimiento ordenado 

tiene Intima relación con las partes integrantes de uno y de 

la otra y es de capital importancia pare su contribución 

descisiva • le mejor comprención del sismo, ya que la 

sistematización del conocimiento permite el logro de 

acertadas soluciones"71. 

Por otra parte, el maestro, Luis Jiménez de Asíta, nos 

dice que en le sistematice del Derecho Penal& "Han de ser 

estudiados conceptos filosóficos, históricos, politicos•-

criminales y de legislación comparada"'•', tanbien nos dice, 

que deben ser incluidos en esta parte las fuentes del Derecho 

Penal; así mismo, nos da Jiménez de AsUa un cuadro sinóptico 

para el estudio de la sistematice, el cual queda de la 

siguiente maneras 

 

1.- Concepto de Derecho Penal 
2.- História del Derecho Penal 
J.- Filosofía del Derecho Penal 
4.- Legislación Penal Comparada 
S.- Fuentes del Derecho Penal 

Introducción 

  

7.- .1~ pi.95. 21 y 22 
d• N•r•cho F••n•l. 4a 4•y y •l ~Pta. 

y 3U. Ab•l•do F•rrot, aovo 



1.- Le Ley Penal 
Parte 
	

2.- El delito 
general 
	

3.- El delincuente 
4.- La sanción 

Parte EspeciaPILos delitos en particular 

Para la gran mayoría de los /autores y de acuerdo al 

programa de la Facultad de Derecho, hasta el alio de 1993, la 

sistemática del Derecho Penal es la siguientee 

Sistemática 
del 
Derecho 
Penal 

1.- Ley Penal 
Parte General 2.- Delito 

3.- Penas y Medidas de 
Seguridad 

 

Parte Especial 1.- Delitos en particular 
2.- Delitos especiales 

  

Por razones obvias, este es el sistema que se anlizará 

en la presente investigación. 

Al PARTE ~ERAL 

e.* Lay PM" 

Como sabemos, la ley es la única fuente productora del 

Derecho Penal; según ~enea de Asila la ley, es la 

"aanifeitacihn de la voluntad colectiva expresada mediantv 

los órganos constitucionales en la que se definen los delitos 

IDEM 	30 



y se establecen los delitos" 41,30 . 

La ley eu la expresión del Derecho Penal , desde el 

punto de vista objetivo, y es el supuesto necesario para que 

se produzcan loe delitos, y con ello las sanciones; de la ley 

surge la facultad punitiva del Estado para reprimir los actos 

consagrados en la legislación como delitos,, por lo que, en la 

actualidad, la ley es la fuente y medida de seguridad en el 

Derecho Penal, por lo tanto, el órgano jurisdiccional, no 

puede castigar una conducta que no esté debidamente 

tipificada en los códigos respectivos, y mucho menos, imponer 

una pena que no est* en ellos establecida. 

Por otro lado, el delincunte, no podrá ser sancionado, 

más que por las sanciones u omisiones que la ley establezca, 

asi como tampoco 	podrá sufrir una pena que no esté 

debidamente tipificada en las leyes. 

Jiménez de Asila nos dice que "La ley penal es una 

gararitla de libertad para todo",111; toda vez que, la ley 

asegura las pretensiones punitivau y reparadoras de la 

victima. 

La ley Penal tiene ciertas caracteristicas, siendo las 

mas importantes las siguientes; 

40.- U». C$G. p:9. 92 
al.— limm 
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a) Exclusiva.- puesto que, la ley es la única, que 

crea delitos y establece sanciones. 

b) Obligatoria.- puesto que fuerza a todos los 

habitantes de un territorio determindo a cumplirla. 

c) Igualitario.- 	puesto que, ante la ley, 	todos 

los individuos son iguales. 

Le ley penal, tiene dos formas principales que son: 

a) Por su especialización; las leyes penales pueden 

ser codificadas y especiales. Las leyes codificadas, serán 

aquellos Códigos del fuero común. Las leyes especiales, son 

aquellas leyes que definen particularmente luu delitos en 

forma especial. 

b) Por la manera de determinar las penas; las leyes 

penales se clasifican en, determinadas e indeterminadas. Son 

leyes determinadas, aquellas que para el caso concreto 

establecen una sanción especifica. Las indeterminadas son 

aquellas que dan al juzgador la facultad para establecer una 

nanción. 



a.* 55.41.5.515 

Rafael de Pina Vara, nos dice que, el delito " es el 

acto u omisión constitutivo de una infracción a la ley 

penal","'. 	Ernesto Beling, 	define al delito como: "La 

acción antijurídica culpable sometida a una adecuada sanción 

penal y que lleva fas condiciones obJetivas de la 

penalidad""3). El Código Penal, vigente, conceptualiza en su 

articulo ~timo al delito como: "El acto u veisiou que 

sancionan 
	

las leyes penales..."14'; el delito dende el 

punto de vista jurídico, es un acto u omisión antijurídico y 

culpable. 

Paro que un acto sea considerado como delito, es 

necesario que reune ciertas características, como una acción 

previamente descrita en la ley, y la cual evidentemente será 

típica, antijuridicé, dolosa, culpase y sobretodo, dicha 

acción, deberá tener una pena fijada la cual su ejecutará si 

se dan los condiciones objetivas de penalidad. 

53.- Dásulionori. 4451 	 2IR, 17a. ed, Porrtia 1991 
C5k31045 por .3imeer. de fsúa, Op. Cit. pág. 205 

.4.- c¡digo Penal, para el D.F. en materia CoMin y poro toda 
aa.F.~.¿blica en materia Federal 



01.31 POMAS V MMUIDAM Mi OMMUMWMO 

Rafael de Pina, define a la pena como: "el contenido de 

la sentencia, la condena impuesta al responsable, de una 

infracción penal impuesta por el órgano jurisdiccional 

competente que pueda afectar su libertad, su patrimonio o el 

ejercicio de sus derechos, en el primer caso, privandole de. 

la libertad, y en el segundo infringiendo!, una merma en su 

patrimonio y en el tercero restringiendolos""e". En cuanto a 

las medidas de seguridad, 'el mismo autor lao define como 

"prevenciones legales encaminadas a impedir la comisión de 

nuevos delitos por quienes ya han sido autores de alguno o 

para prevención de los que puedan cometer, sin haber cometido 

ninguno hasta el momento por sus circunstancias personales es 

de temer que los realicen"~. Cuello Calón, conceptualia a 

la pena como "sufrimiento impuesto conforme a la ley, por 

adecuados órganos jurisdiccionales, al :ulpahle de una 

infracción penal"",. 

De las definiciones anteriormente dadas, se desprenden 

como caracterieticas de la pena lao siguientes: 

Dtectunérto Ué Dwroc›,é. 
té.- Cp. Cte. pay. 769 

pag. 4(.,0, 17a. ed. Porrúa, 1991 

$7.- OmerwctIcs Pénét, tamo t, vét.tt. pég. 667, 16a. ed, Bosch 
como GUttcw.1.1. 

9 
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a> Sufrimiento; que será impuesto al culpable por 

el delito cometido. 

b/ Principio de legalidad; puesto que asta ha de 

ser impuesta, dentro de las limites fijados par la propia 

ley. 

O La imposición de penas; es facultad canica y 

exclusiva de los órganos jurisdiccionales legitimados para 

ello. 

O Las penas sólo vieran impuestas ha quienes han 

sido declarados culpables de una infracción. 

Las penas pueden clasificarse bajo dos puntos de vista 

dstintos, los cuales son: 

a) Atendiendo al fin que se proponen; que pueden 

ser de intimidación, corrección y de eliemlación; las 

primeras son las indicadas para los individuos no corruptos, 

en quienes, hay un poco de moralidad y en los q►.►e es preciso 

reforzar el miedo a la pena; las de corrección, son aquellas 

que tienden a reformar el carácter pervertido del 

delincuente; en cuanto a las penas de eliminación, se puede 

decir que son aquellas impuestas a los criminales 

incorregibles y peligrosos, y aquien, es preciso, por 
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seguridad colocar en una situación en la que no causen más 

dado. 

b) Atendiendo al fin de la materia sobre la cual 

recayó la infracción las perias pueden sera corporales, 

privativas de la libertad, restrictivas de derechos, y 

pecuniarias. Las penas corporales, son aquellas que recaen 

sobre la integridad corporal o de la vida, y que, en la 

actualidad vetan en desuso; las penas privativas de la 

libertad, serán aquellas que consisten en la prisión del 

delincuente; las restrictivas de derechos, que consistirán en 

la prisión del delincuente, y que, pueden recaer sobre sus 

derechos públicos, privados, familiares, etc; en cuanto a las 

penas de carácter pecuniario, éstas recaen sobre el 

patrimonio del culpable. 

Para poder 	fijar la 'pena al delincuente, 	es 

necesario atender a las bases de ésta. La pena para ser 

impuesta debe ser proporcional al delito cometido, es decir, 

el delito más grave, debe ser castigado con una penalidad 

mayor; y los delitos menos graves, se castigaran con una 

penalidad menor. Por otro lado, si se impusiera a los delitos 

menos graves una pena 	igual que a los delitos 	menores, 

incitaria y con justa razón, al infractor a cometer los 

delitos más graves. 



La proporcionalidad entre el delito y la pena, sola se 

concibe cuando se aplique con carácter de reformador o co la 

finalidad asegurativa contra sujetos inadaptables, debe 

corresponder a la personalidad del delincuente; debe 

individualizarse, más, si se impone como retribución o 

solamente como prevención general, la adaptación del reo, 

tendrá poca importancia. 

En cuanto a las medidas de seguridad, para su 

determinación debe atenderse a la personalidad del 

delincuente, y ^dilatarse a ella la medida de seguridad, por 

ejemplos los enfermos mentales, alcohólicos, tmicómanou, que 

necesitan tratamientos especiales, la medida de seguridad 

recomendable será de tipo curativo; para el caso de 

delincuentes inadaptables e incorregibles, la medida de 

seguridad será de tipo asequrativo. 

En la actualidad, las penas y medidas de seguridad, 

han alcanzado una gran importancia, tanto en la doctrina coma 

en la legislación, y ambas son un medio de lucha contra la 

delincuencia, es por ello que se encuentran intimamente 

ligados en la ejecución. 

Las penas y medidas da seguridad aplicables a nuestro 

sistema penal, se encuentran reguladas en Iris artículos 24 a 

2b del Código Penal vigente, siendo estas: la prisión, 



tratamiento en libertad, semilibertad, traba» en favor de la 

comunidad, confinamiento, prohibición de ir a un lugar 

determinado, sanción pecuniaria, decomisó de inetrumenton, 

objetos o productos del delito, amonestación, apercibimiento, 

suspención o privación de derechos, inhabilitación, 

destitución, suspención y vigilancia de la autoridad; 

principalmente.  

SI PARTE ESPECIAL 

MOWIVie OW PARIVROULAM V OBLIVOO 11119~2~11 

La clasificación de los delitos, tiene por base, la 

diversidad del bien Jurídico violado, desde este punto de 

vista, se distinguen los delitos que lesionan bienes o 

intereses de la colectividad, de ahi que, en éste apartado de 

la sistmatica del Derecho Penal, se divide a los delitos en 

dos grandes grupos. los delitos en particular y los delitos 

especiales. 

Dentro de los delitos en particular o "delito común", 

como los distingue Rafael de Pina; se puede decir que estos 

están 	contenidos 	en el 	Código Penal, Y Ele 	emplean 

e4iresiones como "el que...", "cualquiera que...", Y oLras 

,:i•arnenjantesi. 
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En cuanto a los delitos especiales, se puede decir que, 

son aquellos que tutelan un aspecto distinto al bien jurídico 

tutelado en los delitos comúnes o particulares, y dentro de 

este grupo se encuentran clasificados los delitos politicos, 

militares; los descritos en leyes especiales como son: los 

actos de sabotaje, terrorismo; las delitos que son materia 

del Derecho Fenal Económico; delitos fiscales; entre otros; 

ya sea que éstos se encuentren o no consagrados en el Código 

Penal. 

III DOONATICA JUN1E:l'00 PENAL 

La dogmática juridico penal, es también conocida por los 

autores como la ciencia del Derecho Ferial, a lo que, Pavón 

Vasconcelos nos dice que: "La ciencia de! Derecho Penal, es 

el conjunto sistemático de conocimientos extraído_: del 

ordenawiento jurídico positivo, inherente:1 a/ delito, al 

delincuente, y a las penas y medidas de seguridd, por tanto 

su objeto lo constituye el Derecho Penaly de ahí que se le 

designa con el nombre ce dogmática jurídico pena/""n); por 

otro lado, Fernando Castellanos Tena, selala que: "suele 

identificarse la Voesarica Jurídico Penal con la c2encia del 

Derecho Penal"'"), y c‘insidera que la dogmática, es parte de 

lib.— O». Cit. 	 24 
AY.— ap. Cbt. 1..4. 24 
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la ciencia del Derecho Penal, también seZala que: "el derecho 

punitivo es conjunto de normas, la ciencia del Derecho Penal 

se integra por objetos cuyo objeto es el estudio de /as 

hormas positivas" "°', dentro de la domatica jurídica penal, 

se fija la naturaleza del delito, los alcances de la 

responsabilidad, y de la peligrosidad del delincuente, sigue 

diciendo Castellanos Tena que, "En concreto la dogmática es 

una rama del Derecho Penal, cuya misión es el estudio 

integral del conocimiento penal positivo"(a", Porte Petit, 

señala que la "Ciencia del Derecho penal e; el estudio de las 

normas jurídico penales osea la dogmática Juridico 

penalu[2131.  En realidad la dogmatice jurídico penal, es la 

disciplina que tiene el objeto de el setudio del contenido de 

las normas jurídico penales; el método jurídico, consiste en 

los medios debidamente ordenados que nos llevan a conocer las 

normas jurídico penales; la dogmática, se tiene que edificar 

sobre el derecho vigente y no sobre la mera ley, en esta base 

se encuentran los aspectos positivos y negativos de todo y 

cada una de los elementos necesarios para adecuar el • delito 

al tipo penal. 

Dentro de los aspectos positivos y negativos del Derecho 

Penal, tenemos el siguiente cuadro" 

.40.- :Dem peg. 24 
as.- reetmln pi.g. 24 y 25 
ww.- 	cit. »ag. 28 



ASPECTO POSTIVO 	 ASPECTO NEGATIVO 

a) Acti.ldad 	 a) Falta de acción 

b) Tipicidad 	 b) Ausencia del tipo 

c) Antijuridicidad 	 c) Causas de justificación 

d) imputabilidad 	 d) C. de inimputabilidad 

e) Culpabilidad 	 e) C. de justi.ficación 

f) Condicionalidad objetiva f) Falta de condicionalidad 

objetiva 

g) Punibilidad 	 g) Elicusas absolutorias 

A. TEORIA DEL DELITO 

La teoría del delito, no es otra cosa, mas que el 

estudio de los elementos que integran la Dogmática juridico 

Penal; a continuación y para los efectos de la presente 

investigación se dan los conceptos de estos elementos: 

a) Actividad y falta de acción 

Actividad; para definir a ésta, se han utilizado varios 

termines, como es el de acción, acto o conducta, ya que,, el 

delincuente es ante todo una conducta, la mayoria de los 

autores, (si no es que todos), 	prefieren utilizar el término 

conducta, y la conducta no es otra cosa que el comportamiento 

humano voluntario, ya sea positivo o negativo, encaminado 
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hacia un fin especifico. 

Falta de acción; a la falta de acción también se le 

denomina omisión y ésta, es la abstención voluntaria del ser-

humano de obrar, es dejar de hacer una obligación. 

b) Tipicidad y ausencia del Tipo 

La atipicidad, es el adecuamiento de la conducta humana 

con la descripción del delito hecha en la ley; por otro lado 

la ausencia del tipo o atipicidad, es el aspecto negativo de 

la tipicidad, es la falta de adecuación a una conducta 

descrita por la ley. 

c) Antijuridicidad y causas de justificación 

La antijuridicidad, es un aspecto negativo, puesto que, 

antijurídico es algo que está en contra de lo jurídico, 

contrario al derecho, es la infracción o violación a las 

leyes, y el aspecto negativo de la antijuridicidad son las 

causas de justificación, que vendrían a ser algo así como lo 

negativo de lo negativo, las causas de justificacion, son 

aquellas condiciones que excluyen la antijuridicicdad de una 

conducta tipica y estas favorecen al infractor de una ley, 

puesto que su función será la de dar al delincuente una 

sanción menor a la prevista en la ley, pudiendo ser éstas: la 
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legitima defensa, estado de necesidad, el cumplimiento de un 

deber, el ejercicio de un derecho y el impedimento legitimo, 

entre otras. 

d) imputabilidad y causas de inimputabilidad 

La imputabilidad, se entiende como el 	conjunto de . 

condiciones necesarias (salud, desarrollo mental, etc.>, del 

autor• del delito, en el momento de la comisión de éste, que 

lo harán responsable del mismo, y ésta es necesaria para la 

formación de la figura delictiva; el aspecto negativo de la 

imputabilidad, serán las causas de inimputabilidad, y son las 

causas capaces de anular o neutralizar el desarrollo o salud 

de la mente, en cuyo caso el su ieto carecerá de aptitud para 

la delictuosidad, las causas de inimputabilidad serán pues: 

el estado de inconciencia, miedo grave, sordomudez, 

transtorno mental, desarrollo intelectual retardado, 

principalmente. 

e) Culpabilidad y causas de inculpabilidad 

Existe culpa, cuando se obra sin intención y sin 

diligencia debida, causando un resultado dañoso, previsible y 

penade por la ley, actua con culpa, quien infringe un deber 

de cuidado del que os responsable y cuyo resultado es 

previsible; la culpa tiene dos elementos, que es actuar 



voluntario y que el resultado sea previsible y evitable. 

Existen dos clases de 	culpa; la culpa conciente con 

previsión o con representación y la culpa inconciente sin 

previsión o sin representación. La primera, se presentara 

cuando el agente ha previsto el resultado tipico, pero sin 

querer que éste resultado se de; la culpa inconciente sin 

previsión o sin representación, se presenta cuando no se 

preve* el resultado previsible, esta culpa se da cuando el 

agente no prevee el resultado por falta de diligencia. 

El aspecto negativo de la culpabilidad será la 

inculpabilidad, que no es otra cosa que la ausencia de 

culpabilidad, por lo que, al darse la inculpabilidad, se dará 

la absolución al delincuente, y operara, cuando no esistan 

los elementos de la culpabilidad; o si falta alguno de los 

elementos del delito, la causa de inculpabilidad será: el 

error que puede ser de hecho o de derecho. 

f) Candicionalidad objetiva 

La sayoria de los autores señalan que la condicionalidad 

objetiva, no es un elemento esencial del delito; al respecto 

Fernando Castellanos Tena. señala: •Las condiciones obiotivas 

de pesafidao• tampoco sol, elementos esencia) e:4 del delito,. SI 

las coarzeae la dessripsias lega), sP tratari dr cara..itt,re.,. o 

19 
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partes integrantes del delito; si faltan en el tipo, entonces 

constituirán Meros requisitos oracionales y, por ende, 

accesorios fortuitos"'"). Sigue diciendo Castellanos Tena 

"basta la existencia de Un SÓI0 delito sin la existencia de 

estas condiciones para demostrar que no sor, elementos de su 

esencia..."1""; "...aún no existe, delimitada con claridad 

en la doctrina, la natiuraleza jurldica de las condiciones 

objetivas de punibilidad"201 , y concluye el Doctor 

Castellanos Tena, que la condicianalidad objetiva es definida 

"como aquellas exigencias ocacionalmente establecidas por el 

legislador para que la pena tenga aplicación"(1,41. 

g> Punibilidad y eEcusas absolitorias 

La punibilidad, consiste en la sanción que ha de 

imponerse al infractor de la ley, cuando éste, ha sido 

previamente declarado culpable; las ezlcusas absolutorias son 

el aspecto negativo de la punibilidad, y son aquellas causas 

que, aUn ostanio perfectamente tipificadas en el delito en 

que ha incurrido el infractor, tales causas impiden la 

aplicación de la pene. En nuestro actual Código Penal, 

tenemos como excusas absolutorias las siguientes: 

33.- oc.. case. 0.q. 2/8 
iDCM 

35.- IMXIDWM 
IUGM 
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1.- El articulo 375, señala que cuando el valor de lo 

robado no pase de diez veces el salario mínimo y el objeto 

robado sea restituido, par el infractor espontaneamente, 

pagando tonos los gastos que hubiere acacionado, incluyendo 

daños y perjuicios, antes de que la autoridad tome 

conocimiento de ello; no se impondrá sanción alguna al 

inculpada. 

2.- El articulo 33Z, señala que el aborto causado por 

imprudencia de la embarazada o, cuando el embarazo sea 

producto de una violación, el aborto no será punible. 

3.- El párrafo segundo, de la fracción V del articulo 

400 del mismo Código, selala que no se aplicarán las 

sanciones contenidas en el mismo articulo; en los casos de 

ocultamiento del infractor y en el caso del aumilio requerido 

por las autoridades, siempre y cuando se trate de 

ascendientes, descendientes, ya se,xn afines o colaterales; 

cónyuge, concubina, parientes colaterales por consaguinidad 

hasta el cuarto arado, por afinidad hasta el segundo grado, 

asl como los que esten ligados al delincuente, ya sea por 

amor, respeto, gratitud, estrecha amistad; en estos terminos 

se encuentra la iracclun 1I. del articulo 151, respecto del 

articulo 150. 
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4.- De acuerdo a lo previsto por el articulo 247, 

fracción IV, no se impondrán las multas respecto de la 

falsedad de declaración judicial, y en informes dados a una 

autoridad, siempre y cuando el declarante y el informante 

sean testigos. 

5.- El articulo 5 señala que en los casos de senilidad 

o de precario estado de salud, el juez, podrá imponer en 

lugar do una pena privativa de la libertad una medida de 

seguridad; para ello se tendrá que apollar en dictámenes 

periciales. 



CAP I TUL-0 ESEEILJINDO 

1 EL CHEQUE 

El cheque, es muy semejante a la letra de cambio, es por 

ello que, las legislaciones como la inglesa, norteamericana y 

aún la propia ley mexicana, entre otras, en donde la 

regulación del cheque y la letra de cambio son tan parecidas; 

las únicas diferencias serian que: el cheque es 	pagadero a 

la vista y girado contra un banco; mientras que la letra de 

cambio ,es pagadera a la vista, también puede ser• a cierto 

tiempo vista y a cierto tiempo, fecha y dia fijo, (de acuerdo 

con nuesta legislación actual), pero, la letra de cambio 

nunca podrá ser girada contra un banco, única y 

exclusivamente contra un particular; por otro lado, los 

cheques sólo pueden ser expedidos por quien esté autorizado 

por el banco para tal efecto, siempre y cuando haya fondos 

disponibles para tal efecto. 



A continuación, se realiza un analisis juridicu del 

cheque, para así, después de éste, entrar al estudio el tema 

de la presente investigación. 

A NATURALEZA JURIDICA Y MERCANTIL DEL CHEQUE 

En cuanto a la naturaleza jurídica del cheque, se ha 

originado una gran variedad de literatura. Desde las primeras 

regulaciones del cheque, la doctrina y la jurisprudencia se 

han preocupado por determinar su naturaleza, por su parte, la 

doctrina ha creado diversas teorías, como la del mandato, 

doble mandato, de la cesión, de la estipulación en favor de 

tercero, de la delegación, de la asignación, de la 

autorización. A continuación y en una forma muy sumaria se da 

una explicación de estas teorías. 

$.- TEORLA WEL MANDATO 

Esta teeria, surge como una interpretación literal de 

las disposiciones legales, que siguiendo el ejemplo de la ley 

francesa 	del 14 de junio de 1865, que define al cheque como 

mandato de pago, Rafael de Pina Vara, nos dice que: "Existe 

en el cheque un contrato de eaudato por virtud del cual el 

librado ,mandatario) sí obliga a pagar en nombre propio o por 

1:uk-uta del librador tmaudante/ la :mea de dinero determinada 
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en el cheque 	su tenedór legitimo",". Esto es, el librado 

reali2a un acto jurídico por cuenta del librador, en virtud 

del mandato contenido en el cheque; en resumen, esta teoría 

afirma que el cheque contiene un mandato de pago, el librador 

da mandato al librado de pagar una suma detrminada de dinero 

al beneficiario del cheque. 

2.— TIWOR1A Dial. DO64M MANDATO 

Esta teoría, proclama la ewistencia de un mandato de 

cobro conferido por el librador al tomador, al lado del 

mandato de pago, según 	esta tesis, el tomador al hacer 

efectivo el cheque ejecuta un mandato de cobro, que le 

entrega al librador. Arturo Majada seWala que ésta teoría en 

"una ampliación de la 	(teoría) dtl mandato, en el cual. 	3t1 

conceden dos poderes: uno de pago y Otro de cobro, al 

librador y al tomador respi.ctivamente"1". 

3.— T&ORIA DM LA CataiON 

Esta teoría, tuvo su mayor auge en la doctrina francesa, 

Rafael de Pina, serlala que; "ésta teoría cou:siste en la 

I.- 	 y PraLtica del Cheque, pag.82, 2a. ed, Porrua, 
1N74 

Ch~m• v Tabicar...0 Om CLAiNvt. 	 ".q. 

Dum.h.i9UN 



emisibh de Uh cheque implica ces ion de la provisión, esto e:s. 

la transferencia de la propiedad de los fondos disponibles en 

poder del librado, con la consiguiente constitución de un 

derecho real a favor del tomador sobre dicha provisiOn""", 

Arturo Majada, señala que: "el librador del cheque cede al 

tomador la propiedad de los fondos con que ha provisto al 

librado, o al menos le cede un crédito contra el librado""", 

por otra lado, Bonfanti y Garrone, sostienen que la "la 

relación jurídica, en es.te documento, alome un carácter 

triangular: por un lado el librador-cedente; por el otro el 

librador-cesionario; y por un tercer lado el girado-

deudor"40). En resumen el librador en su carácter de 

propietario de la provisión al emitir el cheque, cede 

materialmente al tomador los fondos disponibles en poder del 

librado; le emisión del cheque equivale a la entrega misma de 

los fondos, y la transmisión del cheque produce efectos que 

la transmisión real de fondos. 

4.- TWORZA DE LA 5.114ViPULACION A FAVOR OC TWIRCICAO 

Respecto a ésta teoría Rafael de Pina, nos dice: "Futre 

el librador y el librado existe un contrato con una 

estipulación a favor de tercero. el tenedor del cheque. El 

3.- PoSaiwil dm Ptmah v' r4. Op. Cl. P4q• U' 

4.- Arturo ~Jaula. Op. Uat. 11g. 1'.)O 

41.- ca CA4.4~. pAg. 	 Abeledo Ferrnt, 19131 
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librado acepta y se obliga a pagar los cheques que presente 

el tenedor y este queda provisto de urea acción directa y 

personal en su contra"' , par otro lado, Arturo Majada, 

señala al respecto, que ésta teoría "Establece que si el 

contrato contuviere alguna estipulación a favor de tercero, 

Este podrá exigir su cumplimiento, siempre que hubiese hecho 

saber su aceptación antes que aquella haya sido revocada" (7). 

0.— ~NI^ DE Lab OiLGOACSOS 

Rafael de Fina Vara, señala que ésta teoria consiste en 

que "la delegacihn es un acto por virtud del cual una persona 

prescribe a otra que se comprometa respecto de una 

tercera",00), ademas, el mismo autor nos explica que: "el que 

da la orden es el delegarte-delegado quien la recibe y 

delegatario el que 7Ze beneficia con ella"""; Ennecorus, 

define esta tearia como 'una declaración escrita de voluntad 

por la cual el asignarte autoriza al asignadc a hacer a un 

tercero por cuenta del asignarte la prestación de dinero, 

valores u otras cosas fungibles, autorizando a la vez al 

tercero para recibir la prestación en nombre propio" ,10,; por 

otro lado, Fontanarrosa, describe esta teoría de la siguiente 

forma: "entre librador y girado opera una relación 

db.— ~boa d• Pinos 	 Ob. ett. pbth 92 
Arturo MbJmOm. Op. O. p.q. 111 

U.— 1,1•44~1 d• Pana Vdcrah. Op. Ci t. p.C). 94 
[NIOVM 

C1 Liadobbr Ob-turo 1.14.1.1.44, Ch. C1C, pmg. lo9 
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contractual que preexiste tn forma de una cuenta corriente 

bancaria, el banco se constituye en un depositario irregular 

de las sumas entregadas por sus clientes y ha asumido la 

obligación de hacer un servicio de caja" , a 0'. La teoria de la 

delegación surgió como una critica a la teoria del mandato y 

de la cesión. 

~MAZA DE LA AMIOANACION 

Algunos autores consideran que no debe hacerse 

distinción alguna, entre la teoria de la asiganación y la 

delegación, ya que, la primera es especie de la segunda, tal 

es el caso de Arturo Majada, quien al respecto señala que 

"Los tratadistas italianos suelen ver en el cheque, coa() una 

farsa de asiganación que a su vez es una especie del género 

denominado deiegacln"412›, y sigue diciendo el mismo autor 

que para "la doctrina de la asignación, se estima que el 

cheque es el contrato de una doble autorizacihn; por una 

parte, al tocador para recibir, y por otra al librador para 

realizar #1 pago"s3). Bonfanti y Garrone, por otra parte nos 

dicen, al referirse a esta doctrina que "la asiganción ha 

sido definida como una declaración escrita de voluntad por la 

cual el asignante autoriza al asigando a efectuar una 

ai.- Catare por Men4anti y oa.re,.•. CA. Cit. ,.g. Qij 
£2.- •rture 00.11000. 00. Cit. .144. 109  
13.- ROAN 
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prestación de dinero, valores u otras cosas fungibles, a 

favor de 401 tercero por cuenta del asiganante, autorizando a 

la vez al tercero para recibir la prestación a nombre 

propio" ,a01. Rafael de Pina, comenta al respecto: "en la 

asigavación a diferencia de lo que sucede en la delegación, 

el asignado no tiene la obligación de aceptar la asignación, 

pero en caso de que la acepte queda sujeto el asignante 

conforme a las reglas del mandato",lg", y sigue diciendo, el 

mismo autor 	"el asignante se libra respecto del asignatario 

no por virtud de la asignación sino por el pago que verifica 

el asignatario"~. 

7.- TtOAfA D LA AUTOMilACION 

En cuanto a la teoria de la autorización Bonfanti y 

Garrone comentan que: "es la que parte de la base de que 

existe un negocio autorizatorio autónomo en virtud del cual 

el girado puede efectuar un pago al acreedor legitimo, y este 

a su vez puede percibirlo""7', mientras que Rafael de Pina, 

comenta, "en esta forma con base a la voluntad declarada por 

el autorizante (librador), puede hacer un pago al tomador y 

éste puede recibirlo, produciéndose los efectos jurídicos de 

tiorlivontl Mair,nno. Ch. Cit. 034;4. 37 
~mma cam Pin» 	Co. Cit. 	100 

a 

OP. Cta. 



éste acto en la esfera jurldica del autorizante" 41491. 

Por todo lo expuesto anteriormente de deduce que la 

naturaleza juridica del cheque, se desprende de su calidad de 

titulo de crédito, esto es, que, el cheque contiene una 

promesa cambiaria que resulta de un negocio jurídico, 

unilateral, abstracto, que da vida a un derecho literal y 

autónomo, semejante a cualquier otro derecho derivado de un 

titulo de crédito. El librador queda vinculado por la única 

manifestación de la voluntad, sin que sea ncesaria la 

concurrencia de otra voluntad, el cheque es un titulo de 

crédito. Esa es su naturaleza juridica y sus caracteres 

Jurldicos propios de esos documentos, que emplican los 

efectos de su emisión, transmisión y pago. 

Por lo que respecta a la naturaleza mercantil del cheque 

se afirma que, el articulo lo. de la Ley de Titulas y 

Operaciones de crédito, dispone empresamente que, los títulos 

de crédito son cosas mercantiles, indicando asi que, los 

mismas se encuentran sometidos a la legislación mercantil. 

Ademas establece el misma articulo de la ya citada ley, que 

la emisión, empedicion, endoso, aval y las demás prestaciones 

que en ellas se consignen son actos de comercio. 

tu.— ~diaml Mal PlInm. Op. cit. 	 101:1 



CONCEPTO V CARACTERISTICAS DEL CHEQUE 

La actual Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, .en 

ninguno de sus preceptos da una definición del cheque,, 

empero, autores de la talla de Rafael de Pina, Arturo Majada, 

y Mario A. Bonfanti, entre otros, en sus respectivos 

tratados, nos dan diversos conceptos' y definiciones del 

cheque, para el ya multicitado, Rafael de Pina Vara, el 

cheque: "Es un titulo de crédito, nominativo, (a /a orden), o 

al portador que contiene la orden incondicional de pago a la 

vista, una suma determinada de dinero, expedido a carg. de 

una institución de crédito por quien tiene en ella fondos 

disponibles en esa forma",•9›: De Semo, ha definido al cheque 

como "un titulo cambiario, a la orden o al portador, literal, 

formal, autónomo y abstracto, que contiene la orden 

incondicional de pagar a la vista la suma indicada dirigida a 

un banquero, en poder del cual el librador tiene fondos 

disponibles suficientes, que vincula solidariamente a todos 

los signatarios y que está provisto de la fuerza 

ejecutiva""="›, Arturo Majada, sostiene que el cheque es "un 

titulo valor bancario, de carácter mercantil, bancario y 

torea/ de realización dineraria, que incorpora una orden 

especial de pago, a la vista, dirigida contra el banco 

Sil.- ~U) Moll Pena Wahria. Uta. calt. ,:g. 15 
2U.-- Céltedo pm, ~Mol U. Fan.. Op. Ca t.. ,.q. 17 



librado por el librador a favor de éste o al de un tercero, 

llamado tomador (beneficiario, portador); orden de pago que 

presume la titularidad de una cuenta corriente bancaria y de 

un COPVVVi0 de disponibilidad mediante cheques entre «librador 

y banco librado, generalmente de adhesión Y realización 

sucesiva"2", por su parte el Cadigo de Comercio Espaiío1 de 

1685, y que, aUn está vigente, que inspirado en la Ley 

Francesa sobre el cheque, en su articulo 5:54, lo define como; 

"El mandato de pago. conocido en el comercio con el nombre de 

cheque, es un documento que permite al librador retirar en su 

provecho o en el de un tercero, todos o parte de los fondos 

que tiene disponibles en poder del librado". 

Con base en las definiciones ye expuestas, se puede 

decir que el cheque es un titulo de crédito, (nominativa c. al 

portador), expedido por el librador, (titular de una cuanta 

corriente), que contiene una orden incondicional de pagar a 

la vista, a carga del librado, (banco), y a favor de quien se 

encuentre legitimado en el documento, siempre y cuando 

emistan fondos suficientes para ello. 

Par otro lado Cervantes Ahumada, nos dice que el cheque 

contiene tres . elementcs personales, a saber, librador, 

tomador y librada; el librador, será el titular de la cuenta 

21.— Air-ILur. ~Jada'. 041. c.." em.g. 64 



corriente; el tomador, el beneficiario: el librado, será el 

banco. También, nos dice Cervantes Ahumada que "el librado 

puede ser a su vez beneficiario o tomador; el librador puede 

ser beneficiario al librar el cheque a la orden de sl mismo; 

y también puede ser librado cuando se trate de urea 

institución de crédito que libre el cheque contra sus propias 

dependencias"221'. 

De toda lo anteriormente ewpuesto, se desprende que el 

cheque tiene ciertas características juridicas, que de 

acuerdo can lo empuesto por Rafael de Pina, estas son: 

1.- De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 5, de la 

Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, el cheque, es un 

titulo de crédito, esto es un documento necesario, para 

ejercitar el derecho en el incorporado. 

2.- El cheque, pertenece a la categoría de los tituJes 

cambiarios, puesto que contiene una 	orden incondicional de 

paga a cambio de la presentación del documento, este os, 

respecto de la relación entre el librador-librado. 

Z.- Respecto de la relación entre el librado-tomader: 

el cheque contiene una promesa de pago, toda voz, que quien 

=u.- wa 	 »ag. 107, Porrúa. México 
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emite el cheque, promete al tomador (beneficiario), que a la 

presentación del documento, el beneficiario recibirá una 

cantidad determinada de dinero. 

4.- De acuerdo con lo previsto por el articula 178 de la 

citada ley, el cheque, será siempre pagadera a la vista, es 

decir al acto de su presentación; y cualquier disposición en 

contrario se tendra por no puesta. 

5.- El artículo 175 de la ley, referida anteriormente, 

claramente, señala nue el cheque solamente puede expedirse a 

cargo de una instituclop de crédito; por la que el cheque es 

un titulo estrictamente bancario. 

6.- Igualmente, el mismo articulo establece dos 

condiciones para poder expedir cheques; primero, que existan 

fondos suficientes en la cuenta respectiva, para poder payar 

el titulo de crédito y 	segundo, que el banco, (institueión 

de crédito), de autorización al librador para expedir cheques 

a su cargó 

A eAC1ERISTICAB 

Para que el cheque, sea reconocido como tal, tanto por 

la ins» tución de crédito, quien es la responsable de pagar 

el documento a cambio de la presentación de éste, como por el 



derecho; es que la Ley de Titules y Operaciones de Crédito, 

en su articulo 174, señala claramente los requisitos que debe 

contener el cheque, el cual se reproduce literalmente: 

"Articulo 176.- El cheque debe contener: 

1.- La mencihn de ser cheque inserta en el 

documento; 

II.- E! lugar y fecha en que se expide; 

La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; 

IV.- El nombre del librado; 

V.- El lugar de pago; 

V1.- La firma del librador"""". 

Sin embargo, no todos los requisitos seIalados por la 

ley tienen igual importancia. De conformidad con lo previsto 

• por el articulo 177, de la ya multicitada ley, la omisión de 

lo previsto por las fracciones 1, II, III, IV y VI, producra 

la invalidación del documeto: por lo que respecta, al 

23.- Low u. Títulos y Operaciones de Crédito 



contenido de las fracciones II y V, el propio articulo 11i 

de la misma ley, señala que a falta de lo previsto en estas 

fracciones, se tendrán como lugares de expedición y de pago, 

respectivamente, los indicados junto al nombre del librador; 

por lo tanto, ésta omisión no produce la invalidación del 

documento. 

C. CIRCULACION Y DIFERENTES FORMAS DEL CHEQUE 

CIRCULACION 

La titulación, no es otra cosa, más que, la traslación 

del titulo de un sujeto a otro. Los títulos de crédito son 

documentos esencialmente destinados a la circulación, por lo 

que el cheque participa de ésta característica. 

De acuerdo a la forma de circualción del cheque, éste 

puede ser: no negociable; a la orden y al portador. 

El cheque no negociable, es aquel que es expedido a una 

persona determinada, y cuyo nombre aparece en el texto mismo 

del documementc 	que de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 2Ú0 y 201 de la Ley de litulos y Operaciones: de 

Crédito, este tipo de cheques no pueden ser transmitidos por 

endoso, a excepción de que dicho endoso sea a favor de una 
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institución de crédito para su cobro. Para que el cheque 

tenga la calidad de "no negociablle", bastará, que el 

librador o cualquiera de los tenedores, ya sea por voluntad o 

por disposición de la ley, inserten en el cuerpo de dicho 

documento ésta claUsula. Los cheques no negociables por 

voluntad del librador, son aquellos en los que esté inserta 

en su texto la clausula '"no a la orden", "no negociable" o 

"para abono en cuenta". Los cheques no negociables por-

disposición de la ley son aquellos que exceptuados y 

endosados a favor del librado, chequeo certificados y cheques 

de caja. (ver anexo uno). 

El cheque a la arden, es el expedido a la orden de una 

persona determinada, cuyo nombre se consigna en el texto 

mismo del documento, y puede transmitirse, por endoso y 

entrega material del titulo. (ver anexo dos). 

El endoso, consiste en una anotación en el cheque o en 

hoja adehrida al mismo, redactada en arden de pago dirigida 

al librado y suscrita con la firma del endosante, la Ley de 

Titulos y Operaciones de Crédito, en su articulo 29, exige 

que el endosante en el propio documento o en hoja adherida a 

éste, conste 	 asi el endoso; 	mismo, establece ciertos 

requisitos de valide: para que el endoso pueda surtir sus 

efectos, los cuales son: nombre del endosatario, es decir el 

nombre de la persona a la que se le transmite el titulo de 



crédito ; 	clase 	de 	endoso , 	(propiedad, procurac:ion, 

garantia); lugar y fecha del endoso; firma del endosante. De 

todos estos requisitos, la falta de firma del enudosante 

tendrá por nulo el endoso. A falta de cualquier otro 

requisito, la omisión será suplida por la propia ley, (ver 

anexo tres). 

En cuanto a los diferentes tipos de endoso solamente se 

dirá lo siguiente: El endoso en propiedad, es aquel en el que 

se transmite la propiedad del cheque, con todos los derechos 

y obligaciones en el incorporados; el endoso en procuración, 

en éste tipo de endoso, no se transmite la propiedad del 

documento, únicamente se faculta al endosatario- para el cobro 

judicial o extrajudicial del titulo de crédito, protestar el 

documento o para poderlo endosar nuevamente en procuración y 

por ultimo, respecto del endoso en garantia, éste constituye 

una forma de establecer el derecho real de prenda sobre 

titulos de crédito. 

Por último, se hablara del cheque al portador, y que es 

aquel que es expedido a favor de una persona indeterminada, 

contenga o no la cláusula " al portador" es decir, aquellos 

cheques que expresamente contengan la clausula "al portador" 

y además su expida a favor de una persona determinada, o 

cuando, no se indique a favor de quien se expide el 

documento, o no contenga la claúsula al portador. se 



transmitirá por eimple tradición; es decir contra la entrega 

material del propio documento. (ver anexo 4). 

DIFERENTES FORMAS DE CHEQUE 

Por la función económica que desempeña el cheque, es. 

que, la Ley de Títulos, encontramos distintas formas de 

cheques, a continuación, se mencionan y se explican 

someramente, los diferentes tipos de cheques existentes. 

1.- Cheque cruzado: éste tipo de cheque, tiene su origen 

en la práctica bancaria inglesa, y en la actualidad se 

encuentra regulada por el articulo 197 de la Ley de Títulos. 

El cheque cruzado, es aquel que, el librador o tenedor, 

cruzan dos lineas paralelas, trazadas en el anverso, y que 

únicamente puede ser cobrado por una institución de crédito. 

El cruzamiento del cheque puede ser de das formas: a) 

cruzamiento general, que produce el efecto de que el cheque 

sólo podrá ser pa3ado a una institución de crédito para se 

cobro. b) cruzamiento especial, éste tipo de cheque, sólo 

podrá ser pagado, por la institución de crédito, cuya 

denominación social, se encuentra expresamente consignada 

entre lineas paralelas o a la que ésta, hubiera endosado el 

cheque para su :obro, es decir, el tenedor, requerira la 

concurrencia, de la institución de crédito especialmente 

designada para obtener el pago del cheque. (ver anemD cinco). 
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2.- Cheque para abona en cuenta; ésta clase de cheques, 

tuvieron su origen en el Derecho Alemán, y se encuentra 

regulado por el articulo 198 de la ley respectiva. El cheque 

para abono en cuenta, es aquel en el que se limita el pago en 

efectivo directamente al beneficiario del titulo de crédito, 

esto mediante la inserción de la expresión "para abono en 

cuenta", esta leyenda puede ser insertada ya sea por el 

tenedor o por el librador del documento. En caso del librado, 

sólo podrá hacer el pago abonando el importe del cheque a la 

cuenta que lleve o abra en favor del tenedor. (ver anexo 

seis). 

3.- Cheque certiifcado; éste tipo de cheque se encuentra 

regulado por el articulo 199, de la citada ley, y consiste en 

que el librado, certificará que existen en su poder fondos 

suficientes para pagar el titulo al beneficiario, cabe 

señalar que, éste tipo de documentos sólo pueden ser 

expedidos nominativamente. (ver anexo siete). 

4.- Cheque de caja; de acuerdo a lo estab:.ecido por el 

articulo 200, de la ya multicitada ley, el cheque de caja 

consiste en al expedición del documento, por una institución 

de crédito y a cargo de sus propias dependencias, ésta clase 

de titulos sólo se expedirán en forma nominat'va y serán no 

negociables. (ver anexo ocho). 
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5.- Cheques de viajero; de acuerdo a lo previsto por el 

articulo 202, de la ley referida, los cheques de viajero, son 

expedidos por el librador a su propio cargo y pagadero por el 

establecimiento principal o por las sucursales, que tenga el 

librado en la República o en el extranjera. (ver anexo 

nueve). 

D. PROVISION DE FONDOS, PRESENTACION V PAGO DEL CHEQUE 

LA PROVISION DE FONDOS 

El articulo 175, regulado por la ley de titulas, seiala 

que solamente puede expedir cheques, aquel que tenga fondos 

disponibles en una institución de crédito, o sea, sumas que 

tenga el librado a disposición del librador. 

Las expresiones a que se refiere la ley como. "son 

fondos disponibles"; "fondos suficientes" y "fondos a 

disposición del librado, hacen referencia a la relación de 

provisión que debe existir entre el librado y el librador; 

presupuesto de la emisión regular del cheque, es decir , el 

libramiento de un cheque supone la previa provisión er poder 

del librado, la provisión es esencial al cheque. 



412 

Rafael de Pina Vara, define a la provisión como 	'el 

derecho de crédito, por una suma determinda de dinero que 

tiene el librador en contra del librado, independientemente 

del origen de dicho crédito", y agrega el misma autor que, 

las fraces, "tener fondos y tener provisión de fondos, no :;Ort 

conceptos materiales sino juridicos;( al respecto Rafael de 

Pina, emplica que) tener fondos o tener provisión de fondos; 

es que el librador es acreedor del librado hay provisión o se 

tienen fondso cuando el girador tiene un derecho de crédito 

en contra del girado"'11•'. 

La provisión, no supone necesariamente la emisteeeia 

material de dinero en poder del libardo, por entrega efectiva 

realizada por el librador- , es simplemente un derecho que 

faculta al libador para emigir al librado la restitución o la 

disposición de las sumas acreditadas en su cuenta de cheques 

Rafael de Pina Vara, nos dice que "debe plantearse el 

problema de determinar e/ momento en que debe existir /a 

provisión ere poder de/ 1/brado"(511", es decir, si la 

provisión debe emietir ya en el momento de la emisiOn del 

cheque o, si puede constituirse hasta el momento de la 

presentación para su pago; Rafael de Pina, nos resuelve el 

problema de le siguiente forma: "Según nuestra ley de tite/oz 

r4.— 15•4~ dm i'•/n• V•r•. Cap. 	 eeg. 119 
wu.., imiuwm p•(4. 
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(art.175), la provisión, esto es, los fondos disponibles 

deben existir cuando se realiza la expedición el cheque. Es 

decir la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, erige la 

preexistencia de la relacibn de provisión, entre el Jibarado 

y el librador"~. 

El cheque, como ya se ha mencionado, es un instrumento 

de pago; es una forma de realizar un pago, por lo tanto es un 

documento que vence a la vista, es decir, vence en el acto de 

SU presentación. Consecuentemente, es lógico y natural, que 

la expedición del cheque tenga como base, la previa 

existencia de fondos, en poder del librado. 

LA PRESENTAC1ON 

Sobre la presentación Donfanti y Garrone, selíalan que 

"el portador del cheque, que e.stb legitimado, según la ley de 

circulación del título, tepe derecho a reclamar el pago del 

banco girado pre3entandole el cheque" 12-", y nos se alcen lus 

mismos autores que, el tenedor del documento, tiene dos 

obligaciones fundamentales "Ja carga de presentar el cheque 

en termino, su incumplimiento perjudicará el titulo -y que-

el cheque debe ser presentado para :su pago en el Jugar de 

pago id2cado 	en 10:: lugares que surgen por aplicación de 

ICEM 
W7.- Op. Cát. pim. 111 



los criterios legales" 20'. 

Por su parte, Arturo Majada, respecto de la presenteción 

sostiene; "el cheque ha de ser presentado para su pago y se 

produce la realización de su contenido económico .s on la 

presentación al librado; éste, al entregar inmediatamente y 

si» aplazamiento alguno, la cantidad determieada de dinero a/ 

tenedor, cumple con la orden de pago del librador contenida 

en el documento"1"*>. 

Por otro lado, y de acuerdo con lo establecido por el 

articulo II de la ley dH Titulas, para efectos del payo del 

cheque se requiere de la presentación de éste el librado; de 

Pina Vara, al respecto nos dice que el cheque "deberá ser 

pagado precisamente en el momento de su presentación, es 

decir, el cheque simpre es pagadero a la vista tart.170 L, 

T. O. C.) -y agrega el mismo autor- e; incompatible con la 

esencia del cheque la idea de un plazo para su pago -puesto 

que- el cheque es un istrumento de pago y no de crédito, por 

esa razón el articulo 17S de la Ley de Titulo::: y Operaciones 

de Crédito, establece que cualquier inserción en contra del 

pago se tendrá por no pueste":301. 

El tenedor del titulo de crédito, puede exigir el pago a 

la vista, aún cuando, en el texto del documento se haya 

110CM 
WV.- op. ele. ,.g. 17') 
3u.- Op. est. e:g. 215 



puesto una fecha de empedición posterior a la real, como es 

el caso del cheque postdatado. 

Siempre será necesario para el pago de un cheque, o de 

cualquier titulo de crédito, la presentación del documento; 

toda vez que sin la presentación del cheque al librado, éste 

no podrá realizar el pago. 

El tenedor tiene el derecho de emigir el pago del cheque 

a la vista, y tiene además, el deber de reaizar la 

presentción para el pago, dentro de los plazos establecidos 

por la ley. 

En los términos del articulo 182, de la ya multicitada 

Ley de Títulos, los cheques pueden presentarse para su pago, 

en tres momentos diferentes, dependiendo del lugar en el que 

se haya expedido el documento; acontinuación se transcribe el 

articulo 181 de la Ley de Titulo% y Operaciones de t.:rédito, 

el cual señala claramente cuales sor los momentos a los que 

se hace referencia. 

"Articulo lel.- los chequos deberá» presentarse 

para zu pago: 

Pentrü de 10:; qUICUCV 	naturales quo .321-unt 

al de Ju 	 tueren pagadero; en el MI.-~ 



lugar de su expedicam; 

11 Dentro de un mes si fueren expedidos y pagaderos 

en diversos lugares del territorio nacional: 

/// Dentro de tres meses, si fueren expedidos En el 

extranjero y pagadero en el territorio nacional; 

IV Dentro de tres nese:1», si lucren expedidos dentro 

del territorio nacional para ser pagaderos en el 

extranjero, siempre que no fijen otro plazo las 

leyes del lugar de /a presentaciOri'l3". 

Del articulo eupuesto anteriormente, se infiere que para 

poderse realizar el pago de un cheque, por el librado, 

primeramente, el documento deberá ser expedido por el 

tenedor, y, además, dependiendo del lugar en el que se haya 

emitido el titulo, 5e le dará un tiempo determinado , para el 

cubro del 	cheque estos tiempos son: i.) quience 	dl t'3 

naturales siguientes a la fecha de eupedicidn; h) un me:;,, si 

el cheque fuere e;:pedido y pagadero en diversos lugares del 

territorio nacional y c) tres meses si fuere expedido en el 

e.:Itranjero y pagadero dentro del territotrio nacional y 

viceversa. 

L., u. ,:tala::. y Operaciones de C1-É:dilo 
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Una vez que se ha estudiado la provisión de fondos y la 

presentación del cheque ante el librado, surgen dos 

interrogantest a) Quién es la persona que debe hacer la 

presentación del documento?; b, En que lugar debe hacerse la 

presentación?. Estas i ncogni tas son resueltas por la ley de 

la materia, y, que teutualmente dice: 

"Articulo 160.- El cheque debe ser presentado para 

su pago en la dirección en el indli.:ada, y a -taita 

de esta indi,:acion debe serlo en el  

establecimiento que el librado tenga en el lugar de 

pago"3:2›. 

Para la determinación, del lugar a que se refiere la 

última parte del articulo anteriormente transcrito; se 

aplicarán las reglas contenidas en el articulo 1/1. de la ya 

citada ley, y que en su parte conducente señala: 

"Articulo 177.- .. Se reputaran como lugares de la 

e.giediciOn y de pago, respectivamente los indicados 

jurdo al hombre del librado o del librador 

2.1 se ind2,:ail varios lugares, se entenderj 

ceslquado el escrito en primer termino, y 

Cresas se tendran por no pue'stos'"". 
-------------- 

32.- IDIDUP1 

ID M. p,;(1. 411/ 
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Luego entonces, examinando el cheque, que aparece en el 

presente trabajo como anexo dos, a simple vista se observa, 

que en el documento se empresa la institución bancaria 

(librado), y el domicilio de la sucursal en la que el 

librador tiene su cuenta corriente. El beneficiario del 

titulo, podrá presentar el documento para su cobro; ya sea en 

el domicilio que aparece en el cheque; o bien en cualquiera 

de las sucursales 	bancarias que tenga el librado en el 

territorio nacional. 

En cuanto a la presentación del cheque, ésta debe hacere 

por el tenedor del 	documento (beneficiario), por su 

apoderado o, por su representante legal. 

Sin embargo, aún queda una duda más; Cue pasa si el 

cheque no es presentado dentro do los plazos indicados por la 

ley para tal efecto?. El articulo 186 de la ley en cuestion, 

textualmente indica: 

"Articulo 16'6.- Aún cuando el cheque no haya 2.u.do 

presentado o protez:ta,::o en tiempo, el librado 

debe pagarlo mientras 1-.?riga toudors suficiente para 

ello”(34). 

Es decir, mientrzlts el 	librado, 	(baneo), tench. en sm 

s4.- Op. cit.. poicl• 273 
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haber fondos suficientes del librador, éste deberá pagar el 

cheque al beneficiario, independientemente de la fecha en que 

éste sea presentado. 

El articulo 191 de la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, establece dos acciones, a cargo del poseedor del 

documento en caso de que aste no se haya presentado o 

protestado 	tiempo, y, éstas son: 

1.- Las acciones de regreso del último tenedor en 

contra de los endosantes y avalistas 

2.- Las acciones de regreso de los endosantes Y 

avalistas entre si 

Sin embargo, la doctrina mexicana, no está de acuerdo en 

lo expuesto par el articulo 191, y al respecto Rafael de Pina 

nos dice: 

1.- "El tenedor pierde su acción de regreso en contra de 

los 	endosantes 	y 	sus 	avalistas, Iart. 	191 	fr. 	I, 

L.T.U.C1" 43!".. 

2.- "El tenedor perderá también lu accian de regreso 

contra el librador y sus ava/21;tas, si prueban que durante el 

1.,shiabwl d F•ánalb Veihr-a. Db. Ct. oriq. 220 
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término de la presentación tuvo aquel fondos suficientes en 

poder del librado, y el cheque dejó de pagarse por causa 

ajena al librador, (art. 191 fr.,L.T.D.C.1"13". 

Esta situación encuentra su fundamento, toda vez, que 

seria por demás injusto, que el librado sufriera algún dalo 

por negligencia del tenedor•. 

3.- "El librador podrá revocar el cheque impidiendo en 

ésta forma el pago del librado"‹'"). 

4.- "El tenedor, en caso de negativa de pago del librado 

perderá el derecho de reclamar al /ibrador la indemnización 

por ~los y perjuicios previstos era el articulo 19.3 de la Ley 

de Titulos"(0,. 

5.- "No se configura el tipo delictivo previsto por el 

articulo 19.3 de la Ley de T/tu/os"3",. 

6.- "El endoso en propiedad, posterior al plazo de 

presentación surtirá efectos de cesión ordinaria, en tal 

forma que el obligado pudra oponer al endosatario las 

excepciones personales que hubiere podido obtener en contra 

"1"21109. 

37.- IDKM 

34.- Op. CtR. 

39.-• Db. Cít. 
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del endosante.(articulos 27 a 37 de la Ley de Titulo:s 

Operaciones de Crédito)"401. 

EL PAGO DEL CHEQUE 

La entrega de la suma determinada de dinero, realizada 

por el librado, contra la entrega del cheque, es conocido 

como el pago ordinario. 

Nuevamente, de Pina Vara, indica al respecto, "el pago 

ordinario del cheque, es el realizado por el librado en el 

momento de la preseutac;)u, extingue las obligaciones 

cambiarlas del librador, en virtud de que la promesa 

contenida en el mismo, ha quedado satisfecha" (411. 

El librado, al pagar el cheque, cumple con su obligación 

frente al librador, consistente en atender la orden de pago 

contenida en el mismo, en ejecución del contrato de depósito 

en la cuenta de cheques celebrado entre ellos. 

Asi, el pago ordinario del cheque significa el fin de la 

vida 'del titulo y la etinción de las relaciones jurídicas 

establecidas entre los sujetos del mismo, el pago significa 

la eJecución juridica-económica de 1.y, funcien caracteristica 

del cheque. 

ap- el t. 
41.- H•4••1 dm Plrim. Un. elt. pan. 214 



La orden de pago debe ser determinada en dinero, en tal 

forma que presente una cantidad liquida, 

El librado cumple su obligación de pago entregando al 

tenedor la suma determinada de dinero. 

El cheque debe ser pagado en moneda de la misma especie 

en la que se constituyó la provisión. 

Se plantea el problema de que el cheque sea expedido en 

moneda distinta a aquella en la que se encuentra constituida 

la provisión, y aqui caben dos supuestos posibles: a) cheque 

expedido en moneda nacional sobre una cuenta en moneda 

extranjeras b) cheque expedido en moneda extranjera sobre una 

cuenta en moneda nacional. Atendiendo a lo dispuesto por el 

articulo 184 de la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, 

de Pina Vara, resuelve la incógnita de la siguiente manera. 

El sostiene que, en ambas situaciones "El librado puede negar 

el pago sin responsabilidad frente al librador, en virtud de 

que éste a/ emitir el cheque no ateudiá e los términos del 

convenio relativo"42). 

No obstante lo expuesto anteriormente, el librado puedo 

pagar el cheque aplicando el tipo de cambio vigente en el 

momento del pago. 

42.— Up. Cte.. p.g. 771 



La ley prevee, que en algunas circunstancias no se podrá 

realizar el pago total del titulo de crédito, por 

insuficiencia de fondos del librador, por lo que, la ley ha 

previsto en su articulo 189, la posibilidad de hacer el pago 

parcial del documento siempre y cuando el tomador así lo 

admitiere; debiendo anotar el pago parcial del titulo en el 

cheque 	y firmandolo. Asi mismo, el beneficiario deberá 

otorgar al librado recibo por la cantidad que le ha sido, 

otorgada, empero, el mismo articulo señala, que el tenedor 

puede rechazar el payo parcial. 

En algunas ocaciones, el tomador se encuentra en la 

situación de que a la hora de la presentación del documento 

para su pago, el cheque ha sido revocado por el librador, sin 

previo aviso al beneficiario; ante tal situación, el articulo 

185 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, señala que 

mientras no transcurran los plazos establecidos por el 

articulo 181 (ya le>aminado en la presente investigación), el 

librador no podrá revocar el cheque, ni oponerse a su pago. 

Por otra lado, el articulo 188 de la Ley, antes 

mencionada, señala que el librado, estará obligado a reusar 

el pago al tenedor del titulo de crédito, desde el momento en 

que tenga conocimiento de que el librador se encuentra en 

estado de suspención de pagos, concurso o quiebra. 



54 

En caso de muerte o incapacidad del librador, 	se 

aplicara lo relativo a lo dispuesto por el articulo 197 de la 

Ley de la materia, y que establece, que la incapacidad 

superveniente del librado o su muerte, no autoriza al librado 

a dejar de pagar el documento. 

En cuanto al pago de los cheques falsos o alterados, la 

Ley , en 	su artículo 194, claramente 	indica, que, la 

alteración de la cantidad por la que fue enpedido el cheque, 

mil como, la falsificación de la firma del librador,no pueden 

ser invocadas por el librador cuenta-habiente, con la 

intención de obtener el pago hecho por el librado, ti el 

librador ha dado lugar a ello. Esto es por un lado; por el 

otro; el mismo articulo en su segundo párrafo nos indica que 

si la falsificación o la alteración fueren notorias, o en el 

caso de que el talonario, hubiese sido extraviado y el 

librador hubiese dado aviso de ello, y el librado, aún asi 

hubiere pagado el documento, el cuenta-habiente, podrá 

objetar el pago. 

En caso, de que el librado, sin justa causa se negare a 

pagar el cheque, teniendo éste fondos suficientes para cubrir 

el pago, el librado tendrá la obligación de resarcir al 

beneficiario de los darlos y perjuicios que la falta de pago 

ocacionare al tenedor del documento; debiendo de ser ésta 

indemnización del 20% del valor del titulo no pagado. 
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As1 como en la ley existen diversas disposiciones, a 

efecto, de que en determinada situación, el librado no deje 

de realizar el pago al titular del documento, existen 

también, en la misma ley disposiciones que impiden el Pago 

del documento, tales situaciones zona 

1.- Cuando el librador no ha constituido los suficientes 

fondos. (arts.175 y 184, de la L.T.O.C.) 

2.- Cuando el librado no esté autorizado para expedir 

cheques a cargo del librado. (art. 175 y 184, de la L.T.O.C.) 

3.- Cuando 	cheque no reuna los requisitos 

establecidos como formales por el articulo 176 de la L.T.O.C. 

4.- Cuando la firma del librador sea evidentemente 

falsa. (art.194, de la L.T.O.C.) 

5.- cuando el librador haya notificado en tiempo la 

perdida o substracción del esqueleto o talonario de cheques.  

(art. 194 de la L.T.O.C.) 

6.- Cuando el tenedor del documento no se identi+ique 

F lenamente, si se trataré de cheques nominativos o a la 

orden. (art.39 de la L.T.O.C.) 
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7.- Cuando el cheque se encuentre prescrito. (art. 193 

de la L.T.O.C.) 

S.- Cuando el librador revoque el cheque en términos del 

articulo 185 de la Ley de Titulas. 

9.- Cuando el librador haya sido declarado en quiebra, 

suspensión de pagos o concurso, en términos del articulo 180 

de la Ley de Titules. 

Para que, pueda considerárse frente al librador como 

válido y liberatorio el pago efectuado por el librado, éste 

deberá cumplir con determinadas obligaciones de comprobación 

o verificación; si el librado no cumple con dichas 

obligaciones, efectuando por ese motivo el pago indebido, no 

podrá cargar el importe del cheque en la cuenta del librador, 

ya que habrá violado el convenio celebrado entre las partes. 

Las obligaciones del librado serán: 

1.- Pagar el cheque a su tenedor legitimo 

2.- En casa de títulos nominativos el librado tendrá la 

obligación de cDmprobar la personalidad del tenedor. 

3.- En caso de cheques nominativos "no a la orden" 
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"no negociables", si el cobro, es por apoderada o 

representante del beneficiario del cheque, el librado tendrá 

que verificar la personalidad de éste 

4.- El librado tiene la obligación de comprobar que el 

cheque reune todos los requisitos formales que exige la ley. 

5.- El librado tiene que verificar que la firma que 

aparece en el titulo es auténtica. 

6.- Verificar que el cheque no ha sufrido ninguna 
alteración 

7.- Comprobar que no existe orden de revocación o aviso 

de extravio o substracción del cheque. 

6.- Pagar el cheque contra la entrega del propio 

documento. 

II ACCIONES DERIVADAS DEL CHEQUE 

La función normal del cheque queda cumplida cuando es 

pagado por el librado, puede suceder, que el librado con o 

sin justa causa 	retue, total o parcialmente el pago del 

cheque, el tenedor o en éste caso (salvo cuando el cheque es 

certiifcado), no tiene acción contra el librado. 
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Cuando el librado se niegue a pagar total o parcialmente 

el importe del cheque, el tenedor podrá dirigirse en contra 

del librador, de los endosantes o de sus avalista, es decir, 

podrá ejercitar en su contra, la acción correspondiente. 

La ley otorga al tenedor del cheque, tres acciones 

civiles, a efecto 	de que éste pueda obtener el pago 

correspondiente; éstas acciones sone la acción cambiaria; la 

acción causal y la acción de enrriquecimiento. 

Para que el tomador, pueda ejercitar cualquiera de las 

acciones, es necesario que el cheque haya sido protestado con 

anterioridad. 

El protesto, es el acto público y por el cual se 

establece en forma auténtica que el cheque fue presentJo en 

tiempo y, que el librado, dejo de pagarlo, total o 

parcialmente. (art. 140 L.T.O.C.) 

La falta total o parcial de paga del cheque librado, 

debe comprobarse mediante 01 protesta, por lo que el cheque 

presentado en tiempo y no pagado, debe protestarse. 

En el casa del pago parcial, el protesto se levantará 

par la cantidad no pagada. 
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A continuación, se dará una beve explicación de las 

acciones civiles que puede ejercitar el tomador, cuando el 

cheque no es pagado; dicha explicación será muy breve, puesto 

que, el tema central de la presente investigación, es el 

anilisic jurídico penal del libramiento de cheques sin fondo. 

1.- Acciones cambiarias; éste tipo de acción se ejercita 

para reclamar el importe al librador, endosante o avalista; y 

ésta acción, procede en falta de pago o pago parcial; o 

cuando el librada fuere declarado en estado de quiebra. 

►  
la acción cambiaria, es una acción ejecutiva, que se 

ejercita por el importe del cheque y gastos accesorios, sin 

necesidad de que se reconozaca previamente la firma del 

demandado. 

Las acciones derivadas del cheque, son acciones 

cambiarias de regreso, inclusive, la que se tiene en contra 

del librador. Solamente existe la acción directa, en el caso 

del cheque certifoado, ésta acción se ejercita en contra del 

librado, puesto qae, el librador no se obliga a pagar el 

cheque, promete q.ae el cheque será pagado por el librado, y 

por lo tanto, no responde del pago cuando éste no se realiza. 

El tenedor, no pudra exigir al librador el pago del cheque, 

cuando, el librado se niegue a hacerlo. 



6C) 

El articulo 191, fracción III, de la Ley de Titulos de 

Crédito, dispone que la acción contra el librador y sus 

avalistas caduca por no haberse presentado o protestado el 

cheque, en la forma y plazos previstos por la ley, cuando, 

aquellos prueben que durante todo el término de la 

presentación tuvo el librador fondos suficientes en poder del 

librado y, que el cheque dejo de pagarse por causa ajena al 

librador, sobrevenida con posterioridad a dicha término, en 

éste supuesto, el tenedor, pierde por caducidad la acción 

cambiaria de regreso, en contra del librador y sus avalistas. 

El tenedor, mediante la acción cambiarla de regreso, 

puede reclamar al librador, a los endosantes o a los 

avalista, el pago det a) del importe del cheque; b) intereses 

moratorios; c) gastos del protesto; d) domas gastos (gastos y 

costas). <art.:a. 152, 158 y 196 de la L.T.O.C.) 

Por su parte, el obligado en la via de regreso que paga 

el cheque, tiene derecho a emigir por medio de la acción 

cambiaria las siguientes prestaciones: a) el reembolso de lo 

que hubiere pagado, menos las costas a que se haya condenado; 

b) intereses al tipo legal, sobre la suma desde la fecha del 

impago; e) gastos de cobra 	y demás gastos legitimes; d) 

indemnización de los dallos y perjuicios, que ascenderá a un 

minino del 20%, del valor del cheque, siempre y cuando la 

acción se ejercite en contra del librador, ,Ilarts. 	l53, 15E3, 



193 y 196 de la L.T.U.C.l. 

1.- Las acciones cambiarias derivadas del cheque, 

prescriben en seis meses, que se contarán& a) desde que 

concluya el plazo de presentación; ID) desde el dia siguiente 

a aquel 	en que paguen el cheque los endosantes y los 

avalistas, (arte. 166 y 196 de la L.T.O.C.) 

2.- Acción causal, que surge en virtud de una relación 

civil o mercantil, que motiva la emisión o transmisión del 

cheque. La emisión o transmisión del cheque presupone una 

relación .iuridica previa, entre el librador y el tomador, 

esta relación, recibe el nombre de relación causal o 

subyacente. 

La acción causal en los términos del articulo 168 de la 

Ley de Titulas, debe intentarse, restituyendo el cheque al 

demandado, y esta no procede sino, hasta después que hubiere 

sido presentad;) inutilmente para su pago, la procedencia de 

la ación causa: exige, que el cheque haya sido presentado 

inutilmente para su pago 

La presentación y negativa de payo, podrán comprobarse 

mediante el prctesto. 

El articulo 168 de la Ley de Titulas, dispone que si la 
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acción cambiaria se hubiere extinguido par prescripción o 

caducidad el tenedor, sólo podrá ejercitar la acción causal, 

en caso de que haya ejecutado los actos necesarios para 

que el demandado conserve las acciones, que en virtud del 

cheque pudieran corresponderle. 

:3.- Acción de enrriquecimiento; surge en el caso de 

falta de pago del cheque, por parte del librado. El articulo 

169 de la Ley de Titulos, establece que extinguida la acción 

de regreso, en contra del librador, el tenedor del cheque que 

carezca de acción causal contra los demás signatarios, puede 

exigir del 	librador la suma con la que se haya enrriquecido 

en su darlo el librador del documento. 

La acción de enrriquecimiento, es la acción que compete 

al tenedor en contra del librador, pereque éste no se 

enrriquezca a su costa, siempre y caundo ya no exista otra 

forma legal para impedir el enrriquecimiento. 

De ésta forma, el tenedor de un cheque no pagado, y que 

carezca de acción cambiaria contra el librador, endosantes y 

avalistas , y que no tenga contra los mismos acción causal, 

podré ejercitar la acción de enrriquecimientoen contra del 

librador para exigirle la suma con la que se haya 

enrriquecido en su perjuicio. 
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El ejercicio de la acción de enrriquecimiento 

corresponde en forma exclusiva, al tenedor del cheque, Y 

solamente puede intentarse en contra del librador (arts. 169 

y 196 de la L.T.O.C.). 

Para el ejercicio de la acción de enriquecimiento, son 

necesarios los siguientes presupuestos& a) la imposibilidad 

del tenedor de lograr el pago del cheque, mediante el 

ejerciciio de la acción cambiarla causal; b) la existencia de 

un enrriquecimiento ilegitimo. 

La acción de enrriquecimiento prescribe en un aso, 

contado desde el dia en que caducó la acción cambiaría. 

III TUTELA PENAL DEL CHEQUE 

Una de las grandes preocupaciones del legislador, es la 

de 	protege- el cheque como instrumento de pago; es por ello 

que la Ley Je Titulas, impone una sanción para el librador y 

a favor del tenedor, cuando el cheque no sea pagado por 

alguna causa imputable al propio librador, y una pena a favor 

del librado y a cargo del librado, cuando ester último deje de 

pagar el titulo carrespandeinte. 

Las sanciones antes mencionadas, las encontramos en los 



artículos 193 y 164 párrafo segundo de la Ley respectiva 

que literalmente señalan 

"Artículo 193.- El librador de un 	cheque 

presentado en tiempo y no pagado, por causa 

imputable al propio librador, resarcirá al 

tenedor los daños y perjuicios que con ello le 

ocacione. En ningún caso la indemnización será 

menor del veinte por ciento del valor del 

cheque" 443›. 

"Articulo 184 ... 

Cuando sin justa causa se niegue el librador a 

pagar un cheque que, teniendo fondos suficientes 

del librador resarcirá, a este los daños y 

perjuicos que con ello ocacione. En ningün caso 

la indemnizacibv será menor del veinte por 

ciento del valor del cheque"(44). 

La Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, solamente 

establece una ineemnización del veinte por ciento del valor 

del cheque, como lo establecen los artículos transcritos 

anteriormente; para el caso de que éste no sea pagado, ya sea 

por causas imputarles al librador o librado. 

43.— LIOV,  dem Titulos y Operaciones de Crédito 
44.— ZDUM 
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y 
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Por su parte, la Ley Penal, en un afán de darle al 

tomador una mayor seguridad y sobre todo una mayor protección 

juridica, ha establecido una sanción penal especial, para 

castigar a quienes emitan cheques irregularmente, cuando el 

cheque no sea pagado por el propio librador, por ejemplo, 

porque éste no tenga fondos antes del pago del titulo. Es la 

fracción XXI, del articulo 387, del Código Penal la que 

regulará 	las 	situaciones 	señaladas 	anteriormente, 

tipificandolos como delito de fraude, asi como el articulo 

386 del mismo Código, nos señala las sanciones 	las que se 

hará acreedor aquel que emita un cheque sin fondos. 

Estos articulos señalan; 

"Articulo 396.- Comete delito de fraude el que 

engañando a uno o aprovechando:se del error en el 

que éste se halla se hace ilicitainete de alguna 

cosa o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigará con las penas 

siguientes: 

1 Con prisión de 3 filas a ¿ ceses o de 30 a 180 

dlas de multa cuando el 	valor de lo defraudado 

excediera de diez veces el salario. 
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II Con prisión de seis a tres alos y multa de cien 

veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 

excediera de diez, pero no de quinientas veces el 

salario. 

111 Con prisión de tres a doce alos y multas hasta 

de ciento veinte veces el salario, si el valor de 

lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el 

salario"t4mY. 

Articulo 387.- Las mismas penas señaladas en el 

ariticulo anterior se impondrán: 

• 

XXI Al que libre un cheque contra una cuenta cuenta 

bancaria, que sea rechazada contra la institución o 

sociedad nacional de credito correspondiente, 	en 

los términos de la legislación aplicable porc.arec 

éste de fondos suficientes para el pago. La 

certificación relativa de la inexistencia 	de la 

cuenta o a la falta de fondos suficientes para el 

pago, deberá realizarse exclusivamente por personal 

especificamente autorizado para tal efecto por la 

institució►, o sociedad 	nacioná/ de crédito de que 

4ft.- código penal , para el D. F. en materie Comiin 
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se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el 

libraeliento hubiese tenido como fin el procurarse 

ilIcitmente una ce:7a u obtener Un lucro 

indebido."~). 

La opinión, muy personal 	respecto de éste articulo, 

coincido con el criterio del Dr. Raill Carrancá y Rivas quien 

opina, que en la hipótesis, que establece el delito en 

cuestión, no contempla el aspecto de la culpa, ya que, aquel 

que, libra un cheque en las condiciones que establece la 

fracción XXI, no puede incurrir en un acto imprudencial, 

sobre todo si carece de fondos suficientes para el pago; ya 

que, el librador tiene la obligación de estar atento al 

estado de su cuenta bancaria, y al no hacerlo, comete una 

imprudencia que configura a su vez una culpa. 

Lo que no es claro en la fracción en estudio, es que, 

ésta fracción contempla la posibilidad, de que, el "librador 

no tenga cuenta en la institución o sociedad respectiva", 

puesto que no es posible que un sujeto pueda librar un cheque 

contra una institución bancaria o de crédito en la que no 

tiene cuenta, y en éste caso la conducta del agente, será 

♦6.- cadige Penal, pare el P. F. en materia Común y para toda 
►. m..p¿blica en materia Federal 
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claramente dolosa. 

La fracción XXI del articulo 367, emcluye en el tipo 

penal la culpa, y sólo mantiene el dolo al establecer que no 

se procederá contra el agente cuando el libramiento hubiese 

tenido como fin el procurarse ilicitamente de una cosa u 

obtener un lucro indebida", ya que cuando se libra un 

cheque, contra una institución en la que no se tiene una 

cuenta, luego entonces, el que realiza la hipótesis que so 

cita, la conducta se encuentra teñida de una ilicitud. 

Al excluir, la culpa, de la fracción en análisis, se 

comete en grave error, puesto que al librar el agente un 

cheque contra una institución bancaria, o de crédito, 

careciendo éste de fondos suficientes para el pago, como 

conducata delictiva, en si reviste dos aspectos, uno culposo 

y el otro doloso, ya que es imposible incurrir en el delito 

previsto por el tipo penal ya sea por dolo o por culpa, es 

decir, con el proposito de procurarse una coma u obtener un 

lucre indebido. 

1 



CAPI TULO TERCERO 

I ESTUDIO DEL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN FONDO CONFORME A LA DOGMATICA PENAL 

Como se podrá haber observado durante la presente 

investigación, ya se han estudiado dos temas muy importantes. 

En forma genérica, hemos visto la sistemática del Derecho 

Penal, también se ha estudiado el cheque, como un documento 

jurídico, que crea y extingue obligaciones. Ahora es el 

turno, para tratar el capítulo central de la presente 

investigación, ya que, a continuación, se realizará una 

especie de conjunción de los capítulos anteriores, es decir, 

se analizará, la teoría del delito y el cheque en una .forma 

conjunta, o lo que es lo mismo, se realizará un análisis 

dogmático de la fracción XXI del articuló 387 del Código 

Penal, que es el tema de la presente invetigación. 
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A CONDUCTA Y AUSENCIA 

Iba; caNnuoTA 

Para que pueda existir el delito, es necesario , que 

exista una conducta, por lo que, la conducta , es el elemento 

primordial del delito. Para Carranca y Trujillo, la conducta, 

"consiste en un hecho material y exterior, positivo o 

negativo producido por el hombre"'", y agrega el mismo 

autor, que si el acto es positivo, "éste consistirá, en un 

movimiento corporal, productor de un resultadó"11 , y si, el 

acto fuere negativo, éste consistirá, en h. "ausencia 

voluntaria del movimiento corporal esperado" 13›, lo cual, 

también causará un resultado; por otro lado, Francisco Pavón 

Vasconcelos, nos dice 	que 	la 	conducta, 	"consiste 

exclusivamente en una actitud o movimiento corporal, o bien 

en una inactividad, una abstención, un no hacer; tanto en el 

actuar coso en el omitir, el hacer como el no hacer, tienen 

Intima conexión con un factor de carácter psiquico, que se 

identifica con la voluntad de ejecutar la acción de no 

realizar la actividad esperada""1', por su parte Castellano 

Tena, define a la conducta como, "el comportamiento humano 

voluntario , 	positivo 	o 	negativo , 	encaminado a un 

1.- ~echo Penal Plamicann. 04rtie 	1. pig. 275, 17a, ed, 
pa,...¿.a, 1971 
2.- ZDEM 

11111~1 

4.- ~echo ~44 14.4..1c4no. Porte 
1991 

 

a. 	1G5, 16a. ed, 
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proposito""", de toda lo anteriormente descrito, se puede 

afirmar, que la conducta, es el hecho material, 	producido 

por 	el comportamiento del hombre, el cual será positivo 

o negativo, 	y 	que consistirá, en una actividad o 

inactividad voluntaria encaminada a un proposito y, que, 

obviamente traerá consigo un resultado. 

La conducta incriminable, puede sor únicamente de dos 

formas, de acción y de omisión. La acción consiste en la 

conducta positiva, expresada mediante un hacer, una 

actividad, un movimiento corporal voluntario; por otro lado, 

la omisión, es la conducta negativa, es una inactividad 

voluntaria; a su vez, la omisión, puede ser de dos formas de 

omisión simple , cuando se trata de una violación a una norma 

preceptiva, y de omisión impropia o comisión por omisión 

cuando se viola una norma prohibitiva. 

N.11.11 ~ION EN MeNTO00 IMMTRICTO 

La acción en sentido estricto, "es todo hecho humano 

voluntario del organismo capaz de modificar el mundo exterior 

o poner en peligro dicha modificacibn""". 

La 	acción se compone por tres elementos, que son: a) 

111.- 1-tneammiontom Cimmentmles. de 	 ~val, failg 	, 29:1. 
1991 

:num p.q. 152 
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manifestación de voluntad, b) resultado y, c) relaciOn de 

causalidad. 

a) La manifeetación de voluntad; que mediante una 

acción u omisión, se causará un cambio en el mundo exterior, 

el cual producirá un resultado. 

b) Resultado; 	el 	resultado es una consecuencia 

lógica de una 	acción, 	el 	cual 	modificará 	el 	mundo 

exterior y que dicho cambio será percibido por los sentidos, 

en los hombres, en las cosas. 

e) Relación de causalidad; entre la acción y el 

resultado existe una relación causal o relación causa efecto, 

es decir, el resultado debe tener como causa un hacer del 

agente, una conducuta positiva. 

La relación causal sólo se estudia en los delitos en los 

cuales el tipo exige un cambio en el medio, en el mundo 

exterior, por lo que, no todas las actividades del hombre 

producen ese cambio, lo cual, constituye un 	verdadero 

problema, por lo que, han surgido dos corrientes al respecto; 

ung corriente generalizadora y la otra individualiadora. La 

corriente generalizadora, sostiene que, todas las causas 

producen un resultado. Mientras que la corriente 

individualizadora, sostiene que, se producirá el resultado de 



73 

entre todas las condiciones, sólo una; en atención a factures 

de tiempo, calidad o cantidad. 

Respecto de éstas corrientes, han surgido diversas 

teorías, que, a continuación y de manera muy general, se 

seRalan las més importantes. 

TWORSA Di LA KOUiVALAINCIA DA LAOS CONDICIONAS. 

Esta teoría fue creada por Von Duri, y es conocida como 

la "conditio sine quenon", y sostiene que, todas las 

condiciones, son productoras del resultado, y por ende todas 

son su causa. 

Esta teoría ha sido criticada, jurídicamente hablando, 

ya que, algunos de sus críticos sostienen que, si tuviera ésa 

importancia en el orden penal, debían castigarse como 

coautores de un delito no sólo al productor material del 

propio delito, sino que también la persona o personas que 

elaboraron el arma con la que se produjo dicho delito. 

3.- TWURIA DA ULTIMA DUNDiCiON 	LA CAUSA INMEDIATA DL' 

LA CALMA PO4OXIMA. 

Esta teoría fue creada por Ortmann, quien sostiene, que 

entre las causas productoras del resultado 	sólo es 
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relevante la última, es decir, la mas cercana al resultado. 

Esta teoria, es criticable, ya que, se le está negando 

el valor que puedan tener las demás concausas. 

TIKORIA DE LA CONDICION MAS EFICAS. 

Fue creada por Birkmeyer; quien sostiene, que sólo es 

causa del reusultado, aquella condición que en la pugna de 

diversas 	fuerzas 	antagónicas 	tenga 	una 	eficacia 

preponderante. 

Se critica esta teoria, ya que, constituye una 

limitación a la teoria de la equivalencia de las condiciones, 

su carácter individualizador, 	la 	hace 	inaceptable 	al 

negar, con ellclusión de las otras condiciones, la eficacia de 

las conacausas y por ende, la participación en el delito. 

4.-T5DAZA DE LA A>SCUACION 0 DE LA CAUSALIDAD ADECUADA. 

Esta teoría cznsidera como verdadera causa del 

resultado, la condición normalmente adecuada para producirlo, 

es decir, que la causa es adecuada cuando dicho resultado, 

surge según In normal y corriente de la vida. Si el resultado 

se aparta de lo común. no hay relación de causalidad entre el 

y la conducta. 
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De todas las teorias examinadas anteriormente, la mas 

acertada y que es 	sostenida por 	el 	Derecho Positivo 

Mexicano, 	es 	la teoria de la equivalencia de las 

condiciones, por su carácter general, al reconocer a las 

conacausas, la naturaleza de las condiciones y resolver 

satisfictoriamente el problema de la participación. Aunque 

una condición sea la causa del resultado en el orden lógico o 

natural, la condcuta del agente puede no ser delictuosa, si 

está ausente algún elemento del delito. No obstante, que el 

sujeto sea la causa del resultado en el mundo de la física y 

de la lógica, su carácter de autor de un delito dependerá de 

la conjunción de todos los elementos integrantes del ilícito 

penal. 

0.11.1i LA OMIMION 

En contra posición, a la acción como conducta positiva, 

encontramos a la omisión, como conducta negativa, la omisón, 

es el no hacer, es una inactividad voluntaria frente al deber 

de obrar consignado en la norma penal, Raúl Carranca y 

Trujillo, en su libro de "Derecho Penal Meicano", define a 

la omisión como "La conducta humana manifestada por medio eje  

LIT; no hacer activo, corporal y voluntariamente, teniendo el 

deber legal de hacer",7›, y sigue diciendo el mismo autor, 

7.- Op. CIL!. wig. 279 
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que la omisión es una "acción esperada, pensada y que se 

omite ejecutar *3 h0 ejecución de T'O movimiento corporal que 

debió realizarse, y no incluye la inactividad forzada, por un 

impedimento legitimo, ni todas las demás inactividades no 

tipificadas como delitos por la ley en particular"te'. 

La omisión presenta dos formas, omisión simple o propia 

(delitos de simple omisión) y la omisión impropia, que da 

nacimiento a los delitos de comisión por omisión. 

Los delitos de omisión simple o propia, existen cuando 

hay un incumplimiento a una 	ley positiva, se constituye 

por la inejecución de una orden o mandato de la ley, es 

decir, cuando el agente esta obligado a realizar una 

determinada actividad por la ley; y ésta no la realiza, da 

lugar a una infracción por omisión simple. 

En cuanto a los delitos de comisión por omisión o de 

omisión impropia los cuales tienen una importancia mayor a 

los de simple omisión, señala el Doctor Raúl Carranca y 

Trujillo, que en la "comisión po' omisión el resultado se 

produce en virtud de la omisión del movimiento corporal y por 

designio del pensamiento criminzl que lo ordena"9), se 

produce el delito de omisión par comisión cuando existe una 

11.- 

4.- 00. c►t. piig. 279 
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prohibición impuesta por la ley. 

De igual manera que la actividad, la omisión, también, 

está compuesta por ciertos elementos a saber! a) voluntad y 

b) inactividad. La voluntad encaminada a no efectuar la 

acción ordenada por el derecho. La inactividad, se resume en 

la abstención del agente para efectuar el acto a cuya 

realización esté obligado. 

Estos elementos, te presentan tanto en la omisión simple 

como en la comisión por 	omisión, 	pero en 	la segunda 

surgen dos factores más, un 	resultado material 	(típico), 

y una relación de causalidad entre dicho resultado y la 

abstención. 

Cualquiera que sea el resultado de la omisión, debe 

constituir una figura del delito prevista en la ley, simpre 

hay un resultado jurídico; en la comisión por omisión, emiete 

además de un resultado ma.:erial. 

Como ya se mencionó anteriormente, existen en la 

omisión por comisión una relación causal, de igual manera, 

que en la actividad. En cuanto, a esta relación causal señala 

Pavón Vasconcelos, que, 'la 0MiSzióri será causa de/ reultado, 

suprimida la mente' y supuesta hipocéticamente la 

eperada el resultado oo se hubiera verificado; ello vo 
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demuestra que la causalidad en la omisión impropia debe 

constituirse necesariamente cor, referencia a la propia 

omisón y no en la acción esperada que convierte el no hacer 

en relevante para el derecho""c". 

Entre la omisión simple y la comisión por omisión 

existen ciertas diferencias fundamentales, las cuales son: 

1.- En la omisión simple, se viola únicamente una norma 

perceptiva penal, en tanto que, en' los delitos de comisión 

por omisión, se viola una norma prohibitiva, estrictamente 

penal. 

2.- En 	los delitos de omisión simple, sólo se da 

un resultado juridico, en los de comisión por omisión se 

producen resultados tanto jurídicos como materiales, lo que 

configura el tipo punible. 

WIJOAM V VIMMPO OS U& COMMIRON Oto. OWLAIVO 

En casi todos los delitos, ya sean estos de actividad o 

de omisión, se realizan en el mismo lugar en donde se produce 

el resultado. Empero, en ocaciones la conducta y el resultado 

no coinciden respecto al lugar y tiempo, y es entonces, 

Op. Cit. piq. 225 
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cuando 	se 	está en presencia de 	los llamados delitos a 

distancia, que dan lugar a los problemas cobre la aplicación 

de la ley penal; tanta, entre dos o más paises soberanos, 

como entre los estados que conforman la República Mewicana. 

Al respecto, y para poder poner solución a dicho 

problema se han elaborado diversas teorías y de las cuales 

las más importantes son: a) Teoria de la actividad; según la 

cual el delito se comete en el lugar y al tiempo de la acción 

o de la omisión; b) Teoria del resultado, que de acuerdo con 

ella el delito, se realiza en el lugar y tiempo de producción 

del resultado; e) Teoría del conjunto de la obicuidad, para, 

la que, el delito se comete tanto en el lugar y al tiempo de 

la realización de la conducta, como en donde y cuando de 

produce el resultado. 

En nuestra legislación penal no elliste precepto alguno, 

por medio del cual se resuelve éste problema, por lo que, me 

ha dado motiva a que se adopten diversos criterios; pero en 

general, la mayoria sigue la teoría del resultado, es decir, 

el delito se tiene por,  realizado en el lugar y tiempo en que 

el resultado Ee produce. 

41.0 AUDONCSA es CONDUCTA 

n qT1T-1 71-1„"qT 
.4 '.;„,.4 	 s' 	• 	•¡ 

1: 
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Si falta alguno de los elementos esenciales 	del delito, 

este no se integrará; por lo tanto, si no existe la conducta, 

obviamente tampoco existirá el delito, es por ello que la 

ausencia de conducuta, es una de las formas impeditivas para 

la formación de la figura delictiva. 

Pavón Vasconcelos, señala que "hay ausencia de conducta 

e imposibilidad de integración del delito, cuando el 

movimiento corporal o la inactividad no pueden atribuirse al 

$ujeto (es decir> no son 'suyos' por faltar a ellos la 

voluntad" ,11). 

Existen dos causas de ausencia de conducta a saber: a) 

la vis absoluta llamada también fuerza irresistible; y b) la 

vis majar o fuerza mayor. Dentro de las causas de ausencia de 

conducta encontramos los siguientes: el su~, el 

sonambulismo, hipnósis y actos reflejos, principalmente. 

dia.11.11 40 VIO MISOO‘UT4 o FUelltift IIMMESUMTIVOLM 

Esta es una e> cluyente de responsabilidad, de acuerdo a 

lo previsto por el articulo 15 fracción 1, de nuestro Lodigo 

Penal, y que señala que el delito se emcluye cuando no exista 

la voluntad del gente. 

pi.g. 254 
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La vis absoluta, supone la ausencia da la voluntad 

tanto, en la actividad como en la inactividad del sujeto, 

quien actua o deja de actuar y se convierte en un instrumento 

de la voluntad ajena, a la cual, no puede oponerme 

materialmente. 

Para que, la vis absoluta pueda presentarse, ec 

necesario que, ésta reúna ciertos requiistas como son: a) una 

actuación conciente en la actividad o inactividad que e5 

involuntaria. b) la vis absoluta debe ser motivada por una 

fuerza física euterior e irresistible; c) la vis absoluta, 

proviene de otro hombre, el cual, es su causa. De esto se 

desprende una autonomía voluntaria respecto del sujeta que es 

impulsor; ya que, el primero, ha obrado como instrumento del 

segundo; ya que no puede resistir el impulso de la fuerza 

física puesta conciente y volunatriamer►te en el movimiento. 

a.e.• 1.411 VEO MAIIMM 

En cuanto a ta vis maior o fuerza mayor, se presenta en 

forma similar a la vis absoluta, ya que, la actividad o 

inactividad son igualmente involuntarias, porque, actua en el 

sujeto una fuerza emterior a éste; Esta fuerza mayor a lo 

igual que la vis absoluta es de carácter irresistible, pero 

la vis maior, es originada en la naturaleza o en seres 

irracionales. 
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Tanto en la vis majar como en 	la vis absoluta, 	la 

actividad o inactividad son igualmente involuntarias, ya que, 

actua en el sujeto una fuerza exterior a éste; ésta fuerza 

mayor a lo igual, que a la vis absoluta es de carácter 

irresistible, pero la vis maior, es originada en la 

naturaleza, o en seres irracionales. 

La diferencia entre la vis maior y la vis absoluta, 

radita en que en la vis absoluta, la fuerzo impulsora, 

pravione del hombre, mientras que la vio maior, se origina en 

una energía distinta al hombre, ya sea natural o sobrehumana. 

La 	involuntariedad 	del 	actuar al impulso de esa 

fuerza exterior e irresistible, impide la integración de la 

conducta y, por ello, tanto la vis maior como la vis 

absoluta, conforman causas de inexistencia del delito, por 

ausencia de conducta; ya que el hacer o el no hacer son 

inmtribuibles al sujeto, por ausencia de la voluntad, no 

puede integrarse la conducta, tampoco al hecho, siendo en 

consecuencia imposible la imputación del resultado a quien ha 

actuado en un plano exclAsivamente físico. 

Como ejemplos de le. ausencia de la conducta encontramos& 

el suelo, el sonambuligno, la hipnosis y los actos reflejos 

principalmente. 
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&oil U& 001111~~ u. UU UMMAMMINTO Mi ONMMUMIS SIN PONGO 

En primer lugar, se debe determinar, si el tipo penal 

descrito en la fracción XXI del articulo 387, del Código 

Penal, es un delito de simple conducta, es decir, de pura 

actividad, o bien si se requiere de un resultado. 

Algunos autores, sostienen que la actividad del sujeto, 

se encuentra 	resumida en e). verbo "librar", refiriendose, 

obviamente al librador del cheque, 	por 	lo 	tanto, la 

conducta en el tipo penal que se examina, se encuentra 

concretizada, en el acto mismo del libramiento del cheque, 

que por causas imputables al girador, no fuere pagado a su 

presentación por la institución librada; siempre y cuando, la 

exhibición del documenta, fuere presentado para su cobro y 

pago dentro de los términos del articulo 181 de la Ley de 

Títulos y Operaciones 	de Crédito, el cual ya fue analizado 

en el capitulo anterior. 

El tipo penal exige, que para la integración del delito, 

exista un "resultado material" concreto, que se puede 

identificar con la mutación del mundo exterior del agente y 

que se precisa en el impago del documento. For lo tanto, es 

evidente que el tipo penal que se estudia es un delito que se 

requiere de un resultado material. 
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La conducta consiste, en el acto de libramiento de un 

cheque, el resultado, se identifica con el impago del 

documento, de lo que se desprende, que el impago del 

documento es un nexo causal de la actividad del librador•. 

Conforme a la redacción del precepto, el libramiento de 

un cheque sin provisión o can provisión insuficiente, o bien 

sin autorización, no constituye en si el delito, ya que, cee 

condiciona dicho libramiento a la causación del dalo o de la 

abstención de lucro, por lo que, éstos extremos constituyen 

elementos integrantes de la figura delictiva de taude 

especifico. 

El análisis del tipo del articulo 307 del Código Penal, 

nos demuestra que el solo actuar del agente, no agota la 

figura delictiva de referencia, 	puesto 	que, 	no 	basta 

librar 	el cheque. para que se tenga consumado el delito; 

es indudable que la conducta expresada en el tipo penal que 

se estudia, se realiza can el simple movimiento corporal del 

libramiento del cheque; es también incuestionable, que dicha 

acción por si misma no es suficiente para agotar el hecho, 

debido a la e:Iigencia de la ley de que el tomador lo presente 

para su cobro ante la institución librada, dentro del término 

selalado por la ley para tal efecto, y que la propia 

institución se reilse para su pago por las siguientes ra:zones: 

a) por no tener el librado fondos disponibles para tal 
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efecto; b) par haber dispuesto de los fondos que tuviera 

antes de que transcurra el plazo de la presentación y c) por 

no tener el librador autorización para expedir cheques a 

cargo del librado. 

De lo anterior, se deduce que la simple actividad de 

librar el cheque sin provisión de fondos no integra la 

actividad del hecho, por requerirse, 	de acuerdo al tipo, 

ciertas elementos para complementar la acción del agente, 

puede darse el caso, de que, el cheque librado carezca de 

fondo«, y el beneficiario, nunca se presente para su cobro, a 

se presente fuera del termino establecido por la ley, con la 

que no se conformará el tipo penal establecido por el 

articulo en estudio. 

El libramiento de cheques sin provisión, es un delito de 

resultado material, en cuanto al impago del cheque, ésto es, 

consecuencia tanto de la acción del librador, como de la 

ejecutada, como complemento, por el tomador o beneficiario. 

No en todos los casas de libramiento de cheques sin 

fondo resulta necesaria la concurrencia de medios comisivos 

del fraude, como es el caso del tomador o beneficiario que 

tienen pleno conocimiento de la ausencia de provisión o de la 

insuficiencia de ésta. 
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La conducta, se encuentra expresada en el tipo penal en 

estudio, en el verbo librar, pues la norma se refiere al 

librador de un cheque; esta conducta, se integra mediante una 

acción; el elemento de la conducta en el tipo del delito en 

~ limen, consiste en el simple movimiento o movimientos 

corporales que integran la acción de librar el cheque, a éste 

elemento se le puede denominar coeficiente físico; por otro 

lbdo, c::istirá también el coeficiente psiquico, que es la 

vnlun'zId que ácompéla el movimiento corporal del agente. 

A.21.1 CLAMIASCACION DEL DELZTO DA LiMMANZENTO Di ~MUDO 

SIN IOND0 SIN DOUNIN A LA CONDUCTA 

En arden a la conducta, el delito de libramiento de 

cheques sin fondo se puede clasificar de la siguiente manera: 

1.- Oligto; es decir de acción y de omisión, que consiste 

en que en un cheque librado y presentado en tiempo, y no 

pagado por la falta de provisisón de fondos, se realizar* la 

omisión en el momento en que deje el agente, de depositar 

ante el librado las cantidades correspondientes. 

2.- De acción, que se dará en el caso, de que el 

librado- disponga de los fondos que tuviera, antes de que 

transcurra el plazo de presentación del documento, 

FALLA DE ORIGEN 
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3.- De acción, en el caso de que el librador emita un 

cheque sin tener autorización para eltpedirlo, a cargo del 

librado. 

A.M.* CALAMtPlICAMIAM MAL MMUSTO MELIIMAAARMATO Mi CMCAMMAD 

mara gremio em ~sem A. megmuLvomo 

En orden al resultado, ce puede decir que el hecho de 

librar un cheque, el cual nn tiene fondos suficientes para su 

pago, es un delito de resultado fáctico, inmediato, 

concecuencial, tipico, previsible y querido por el emisor del 

cheque, en orden al impago de este, opera regularmente como 

causado por: 

1.- Indisponibilidad de fondos en el momento de expedir 

el documento. 

2.- Par haber dispuesto el emisor de los fondos que 

tuviera antes de que transcurra el plazo de presentación. 

3.- por no tener el librado autorización para el;pedir 

cheques a cargo de la institución bancaria. 

A.3.4 LA MALACYCIA MAUMAL. sem eh- ISOAAM,ANTO os CHWAUMO 

IliN WONOCIII 
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Existe nexo causal, entre la conducta y el resultado, 

cuando aquella, constituye una condición causal en la 

producción del evento, se dice que habrá nexo de causalidad 

entre el libramiento y el impago, cuando la acción de librar 

ha sido condición causal del resultado del no pago del 

cheque. 

Se puede objetar que, en muchas ocaciones, a pesar de 

ellistir un acto de libramiento, el impago del cheque será 

imputable no al librador, no al librado, o bien, que la 

culpabilidad del agente no exista por haber concurrido con la 

acción, un error de hecho esencial e invencible, o una no 

exigibilidad de otra conducta, pero, ello no hace desaparecer 

la relación de causalidad entre el libramiento y el impago, 

puesto que suprimido 'in mente' el acto de librar, el 

resultado no se hubiera producido, lo cual demuestra que la 

acción ha sido condición causal del impago del cheque. La 

problemática del nexo causal encuentra necesaria solución 

dentro del elemento objetivo del delito, y no debe plantearse 

fuera de el, pues cuestión bien diferente, es establecer la 

culpabidad del agente. 

A. e.• LA AUOMACIA O« CONDUCTA AN ab- 11.1111~~04113 es 

C$IMOUWO MaN WON00 
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La ausencia de conducta en el delito en estudio , dara 

como resultado la inexistencia del tipo por falta de alguno 

de los elementos integrantes del tipo. 

En primer término, la conducta, no se configura cuando, 

existiendo movimiento corporal o inactividad, éstos son 

involuntarios, impiden el nacimiento de la conducta en el 

delito de librann e,r,to tic! heques sin fondo; 1:=. vis absol!.1ta y 

la v:-, 

En lo que se refiere a la vis absoluta, en el caso del 

hipnotismo, es imposible que pueda librar un cheque sin 

fondos, realizando el movimiento corporal 	necesario, 	ya 

que, 	en 	el 	hipnotismo, 	el sujeto hipnotizado 	puede 

recibir 	el mandato, por parte del hipnotizador, de librar 

un cheque. 

En lo que se refiere a la vis maior, y a juicio muy 

personal, es dificil o im3osible de que ésta se presente, ya 

que, resulta imposible que exista una fuerza sobrenatural que 

obligue al libardor a enpedir un cheque el cual no está 

previamente provisto de fcndos para tal efecto. 

La no producción del resultdo, es decir, la no 

realización de los elementos exigidos por el tipo penal, 

impide la integración dal delito. Si el resultado del tipo 
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del articulo 367 fracción XXI, del Código Penal, lo 

constituye, el impago del cheque, evidentemente el pago del 

documento impide el nacimiento del elemento material del 

delito, pues habienodose realizado el pago resulta 

intrascendente al acto de librar. 

B TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 

• .a TIPICIDAD 

La tipicidad es uno de los elementos del delito cuya 

causa impide la configración del mismo. 

No se debe confundir al tipo con la tipicidad, ya que, 

el tipo, es la creación legislativa, es la descripción que el 

Estado hace de una conducta concreta con la descripción legal 

formulada en abstracto. 

Fernando Castellanos Tena, nos dice que "la 

tipicidad 	es 	el encuadraeiento de una conducta con la 

descripción hecha en la ley con la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el legisiador"sa'. 

Mientras que para Celestino Porte Petit, la tipicidad es "la 

£3.- o». cte. 04. 168 
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adecuación de la conducta al tipo que se resuee en la fórmula 

sine nullue sine tipo""1". Por su parte Francisco Pavón 

Vasconcelos, nos dice que la tipicidad es "la adecuación de 

la conducta o el hecho a la hipótesis legislativa" ,1,'. 

De lo anteriormente descrito, se infiere que, la 

tipicidad es la adecuación de la conducta realizada por el 

agc,Tivc,  a la hipotcecisr• (al tipo penal), descrita 	ley. 

5.1.1 1114.11MeNT011 BOIL TIPO 

El tipo está compuesto por tres elementos, los cuales 

son' 

1.- Elementos objetivos, que son aquellos suceptibles de 

ser apreciados por el simple conocimiento y cuya función es 

describir la conducta, o el hecho que, pueden ser materia de 

imputación y 	de responsabilidad penal, este elemento está 

compuesto por ciertas modalidades las cuales son' calidados 

referidas al sujeto activo; calidades referidas al sujeto 

pasivo; referencias temporales y especiales; referencias 41 

objeto material. 

13.- Citando. Pa."  nnnnnnnn ca4t•l1,4nu• 
14. — Up. Cit. p.9. 289 

Tanat 	C1%. 'sig. 16H 
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2.- Elementos normativos, que son presupuestos del tipo, 

que sólo pueden ser determinados mediante una valoración 

especial de una situación de hecho. 

3.- Elementos subjetivos, se refiereen únicamente al 

motivo y fin de la conducta. 

M.S.! IMAWISCAOSUN ee 1.0111 IrtWOO 

Existen once clases de tipos, los cuales están agrupados 

en cinco grupos distintos, y de acuerdo a sus 

características, a continuación se presenta el cuadra 

sinóptico, que contiene las diversas clases de tipos, el cual 

se encuentra en el libro 	"Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal". 

normales se limitan a hacer una 
descripción objetiva del 

delito 	 (homicidio) 
"Por su 
composición 

  

  

anormales ademas de los factores 
objetivos contienen elementos 
subjetivos o anormativos. 
lestrupo) 

  

  

fundamentales ) constituyen la escencia o 
o básicos 	1 fundamento de otros tipos 

(homicidio) 

1 

especiales) se 	forman agregando 	cetros 
requisitos al tipo fundamyntal 
al cual subsumen 
parricidio) 

complementado 	se constituyen al lado d12 un 
tipo básico y a una 
cirunstancia o peculiaridad 

Por su 
odenación 
metodologica 
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distinta (hom. cal.) 

En función de su Jautonomos.)1  tienen vida por si (robo simple) 
autonomía 	 subordinadosJdepende de otro tipo (hom en 

1 — riña) 

protegen contra la disminución 
de daño 	o destrucción del hien (hom, 

fraude) 

de peligro 	tutelan los bienes contra la 
posibilidad de ser dañados 

Por el daño que 
causan 

casuisticas prevechn varias hipótesis, 
aveces al tipo se integra 
una de ellas (alternativas); 
vgr. adutlerio, otras con la 

conjunción de todas (acumulativas); 
ej. vagancia malvivencia. 

Por su 	Si 
fomulación 

k. 
amplias describen una hipótesis única 

(robo) 	que pueden ejecutarse 
por cualquier medio 
comisivo"4"1. 

AUOM110101 IDIMU 111.0 Y 01111~02~ 

De la misma manera que amiste una gran diferencia, entre 

la tipicidad y la atipicidad, Leiste, así mismo, una gran 

diferencia entre la ausencia del tipo y la atipicidad. 

La ausencia del tipo se presenta cuando el legislador 

deliverada o inadvertidamente, no describe la conducta, que 

según el sentir general debería ser incluida en el Código. 

La atipicidad, es el aspecto negativo de la tipicidad y 

la.— 003. Cit. pillíbge 



esta se presenta cuando, no se integran toodas los elementos 

descritos en el tipo legal, a lo cual, Fernando Castellanos 

Tena, dice que la atipicidad 	"es la ausencia de adecuación 

de Ja conducta aJ tipo"~. y sigue diciendo el mismo autor 

que, "si Ja conducta no es tipica, jamás podré ser 

delictuosa""". 

ten seis causas de ausencia del tipo, las cuales. 

1.• FAusencia de la calidad o del número exigido por la 

ley, en cuanto a los sujetos activo y pasivo. 

2.- Si falta el objeto material o el objeto jurídico. 

Cuando no se dan las referencias tenporales o 

especiales requeridas en el tipo. 

4.- Al no realizarse el hecho por los medios comisivos, 

especialmente señaladas par la ley. 

5.- Si faltan los elementos subjetivos del injusto 

legalmente euigidas. 

op. cita. p.g. 1"4 
17.- loMM 
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6.- Por no darse, en su caso, la antijuridicidad 

especial. 

M.111 V.A 1~10111110141 iN S.L. WIMPIAMIMNY0 OMS CH$SUSU SIN WONDO 

Para sostener que un delito es tipico, es necesario 

comprobar que éste encuentra su referencia, en la hipótesis 

puw. 
	

todo los 

lo .1.,;rito, 

dell'io de libramiento 	cheques, cuando ei sujetü libra un 

cheque y éste no os pagado por la institución librada, en 

virtud, de que el girador carecia de fondos al momento del 

libramiento, o porque teniendolos ha dispuesto de ellos antes 

de que transcurra el plazo de presentación, o bien, carecia 

de autorización para librar. 

Para los efectos de aplicación del precepto penal, debe 

atenderse a la literalidad del documento que debe reunir los 

requisitos del hrticulo 176 de la Ley de Titulas y 

Operaciones de Crédito, el cual se encuentra literalmente 

transcrito en el sugundo capitulo de éste trabajo. 

La fracción XXI del articulo 3G7 del Código Penal, 

tiende a proteger la confianza que el documento deba 

inspirar al público, con relación a toda clase de transacción 

y la seguridad en su circulación. 

FALLA DE OiSiGEN 
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En orden a la participación criminal, colocan en el 

plano de la acción del derecho punitivo, no sólo a quien 

expide el documento, es decir, al librador, sino además a 

quien expide el documento. Es decir, al librador, si no 

además a quien instiga y propone a otros la expedición y, en 

general, a todos los que intervienen en la concepción, 

preparación y ejecución del delito, tanto en el orden 

intelectual como mtorial, as1 romo a los qmii! 	 em 

cualquier Forma al 	 De todo 

que solamente en e,:ios casos en que concurre alqun¿k de la.s 

formas de autoria intelectual, la acción punitiva alcanza al 

tomador del cheque. 

Tratandose de cheques postdatados, éstos pudieron haber 

sido recibidos de buena fe, creyendose que serian pagados al 

momento de su presentación; Con relación a los cheques en 

garantía la sola circunstancia de haber recibido el cheque 

desvirtuando su naturaleza de pago es prueba suficiente de 

que ha participado de un hecho delictuoso. 

La fracción XXI del articulo 387 del Coodigo Penal 

describe tres tipos delictivos diferentes con relación al 

libramiento de cheques sin fonda, los cuales se describen a 

continuacióna 

1.- a> librar un cheque; b) que el documento 	sea 

FALLA DE URGEN 
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presentado en tiempo, para su pago; c) que el titulo no sea 

pagado por la inst:itución librada; d) que éste no sea pagado 

por no tener el librador fondos disponibles al ewpedirlo. 

2.- a) librar un cheque; b) que el documento sea 

presentado en tiempo para su pago; c) que el titulo no sea 

pagado por el librado; d) que no sea pagado por haber 

dispuesto, el librador de los fundo!, que tuviere al,,  :s de que 

transcurra el plazo de su prosontacion. 

3.- a) librar un cheque; b) que el documento sea 

presentado en tiempo para su pago; c) que el titulo no sea 

pagado por la librada; d) que el documento no sea pagado, por 

no tener autorización para expedir cheques a cargo de la 

librada. 

En los tres modos de infringir la norma prevista por la 

fracción en estiudio, la acción de librar es fundamental, 

como elemento de integración, pero el elemento delictivo real 

es la causa del impago, la consumación del tipo se presenta 

en el instante de que el titulo de crédito no es pagado por 

el librado. 

El segundo requisto para que se consuma el tipa, surge 

de la condición de que el cheque sea presentado en tiempo, 

como efecto de que el librador solamente está impedido para 

FALLA DE ORIGEN 
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revocar el cheque u oponerse a su pago durante los plazos 

establecidos por la ley; si el cheque fuere exhibido después 

de dichos plazos, no se perfecciona el delito, aunque se 

demuestre que el librador no tuvo fondos para el pago del 

documento en el tiempo en que éste debió haber sido 

presentado para su pago. 

La carga cambiaria del tenedor del cheque, consiste Un 

presentar el documento dentro del tórmimno establecido por la 

ley; el librador tiene la obligación reciproca, que es el no 

revocar el titulo. 

La ley no castiga al librador si transcurrido el plazo' 

para la exhibición del documento para su cobro y pago, si 

éste retira los fondos que tuviere, si el plazo hubiere 

transcurrido. 

0.11.5 USID MUMMOWYMM VIWIMOW eea. Ug1111~~1111 ele ONMOUMO 

SIC oresidamee 

Algunos tipos penales hacen referencia a determinadas 

calidades de los sujetos que participan en la relación 

criminal, tanto activos como pasivos, o algunos de ellos; en 

otros casos, el tipo hace referencia concreta a alguna 

modalidad de tiempo o de lugar; en otros, alude a los medios 
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de comisión del delito, o la calidad del objeto; ahora me 

hablará un poco sobre éstas situaciones. 

1.- Calidad especial en el sujeto activo; la hipótesis 

del articulo en ~men, no señala calidad especial alguna en 

•l sujeto activo del delito es indiferente, es decir, el 

delincuente no debe reunir ciertas características para poder 

ser sujete ..mAivo del delito. 

2.- Llidad especial en el sujeto pasivo; lcy_ eleffiento5 

descriptivos del tipo penal del articulo 3E37 fraccion xX1 no 

contiene alguna referencia en especial sobre la calidad sobre 

el sujeto pasivo del delito de libramiento de cheque sin 

fondos, es decir, el beneficiario del titulo de crédito, no 

necesita reunir ciertos requisitos especiales para que se 

pueda 	dar la hipótesis de la fracción en estudio, por lo 

que, bastará que el ofendido sea el tenedor del documento. 

3.- Referencias especiales; existe una referencia 

especial paraque se de la hipótesis del articulo en examen, 

y, es que es necesario que el cheque sea expedido en los 

términos de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 'ya 

que de lo contrario, no se cumplirá con los requisitos del 

articulo en cuestión. 

4.- Referencias temporales; la fracción XXI del articulo 

FALLA DE ORIGEN 
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387, señala claramente, que el cheque debe ser librado "en 

términos de la legislación aplicable", es decir, en términos 

de lo establecido par la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito; el articulo 193 de la misma ley, nos dice que "el 

librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por 

causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor de 

los darlos y perjuicios...", de tal manera, que, si 

relacionamos éstos das artículos se concluye, que para que el 

delito encuadre perfectamente en el tipo penal descrito en el 

articulo en análisis, el cheque debe presentarse para su 

cobro en tiempo, es decir, dentro de los termines 

establecidos por el articulo 181 de la Ley General de Titules 

y Operaciones de Crédito, ya que, si el documento fuera 

presentado para su cobro elltempuraneamente, habrá una 

ausencia de un elemento esencial del tipo penal, lo cual, 

dará como resultado una causa de atipicidad, es decir, al 

presentarse el documento fuera de tiempo y no ser pagado por 

el librado no se cumplirá con lo dispuesto por la fracción en 

estudio, en la parte conducente que dice "en los términos de 

la legislación aplicable", por lo quo, nos dará, como 

resultado la inellistencia del delito por falta de 

concurrencia del elemento ya mencionado. 

• .71.11 MLIMMANTOO AUM4ATIVOM MIL ~Lila OS LIMAAM3ANTO 0111 

CUMMUCCO MIZA AUPADO AM ORDWN AL TIPO 
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La redacción de la fracción XXI del articulo 3E37 del 

Código Penal, que textualmente dice: "No se procederá contra 

el agente cuando el libramiento no hubiese tenido como fin el 

procurarse ilicitamente de una cosa u obtener un lucro 

indebido" , este párrafo, claramente nos señalo que el 

elemento subjetivo que deberá presentarse paraque la conducta 

delictiva encuadre con la hipótesis de la fracción en 

estudio, es decir, que al momento de librar el cheque, el 

agente, debe tener como fin el procurarse iicitamente de una 

cosa u obtener un lucro indebido, o de lo contrario, no se 

dará el tipo penal descrita por la ley, y por lo tanta, y 

COMO lo señala la propia fracción "no se actuará en contra 

del agente". 

1111.211.3 CUAINUFMACION 111~- ~EVO OIL UlIMMAMIIMMITO os CMWMUM 

•IN IMMO 11101 OROWN AL. TIOPO 

Se puede realizar una calsificación del delito en 

estudio y de acuerdo al cuadro sinóptico descrito 

anteriormente, se puede intentar una clasificación del delito 

en enamen, en orden al tipo penal, el cual quedaría de la 

siguiente forma: 

1.- Par su composición; el delito de libramiento de 

cheques sin fondo es anormal, ye que, paraque encuadre el 

delito en el tipo penal descrito, necesita, además de loo 
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factores objetivos, contiene elementos subjetivos que 

deberían adecuarse a la hipótesis descrita en el tipo. 

2.- Por su ordenación metodologica, el delito es 

complementado ya que, se deriva de un delito fundamental, 

como lo es el fraude. 

3.- En función a su autonomía o independencia, el delito 

tipificado en la fracción XXI del articulo 387 del Código 

Penal, es un delito subordiando, ya que el libramiento de 

cheques sin fondo depende de otro tipo penal, como es el 

fraude generico. 

4.- Por su formulación, el delito de libramiento de 

cheques sin fondo, es amplio, ya que, describe una hipótesis 

única que puede ejecutarse en cualquier medio comisivo. 

5.- Por el ~lo que causa; el delito de libramiento de 

cheques sir fondo es un delito de daño, ya que, la fracción 

XXI del articulo 387 del Código Penal, protege contra la 

disminución o destrucción el bien. 

•.4 G.% ATIPICIIMO ligAM CM. LIMMAMMNTO DM ChAMMUMM •tN WOMOD 

Como ya se ha visto, la atipicidad, es la falta de 

adecuación de la conducta al tipo; pero antes de que se den 
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los casos• más frecuentes de atipicidad en el delito en 

estudio, se hará alusión a la frase insertada en la fracción 

en estudio 	que dice "...en términos de la legislación 

aplicable...", es decir. y como ya se examinó en el apartado 

correspondiente a la atipicidad, es necesario, que el titulo 

de crédito cumpla con los requistos, seWalados par el 

articula 176 de la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, 

el cual también ya fue examinado, y que si el documento no 

tuviere alguno de los requisitos denominados, requisitos 

esenciales , por la misma ley, no'se darla el tipo penal 

previsto 	en 	la 	fracción 	XXI 	del 	articulo 307; asi 

misma, paraque el delito de libramiento de cheques sin fondo 

pudiere encuadrar en la hipótesis prevista en el articulo yHa 

citado, el tenedor del documento deberá realizar todas las 

gestiones exigidas por la Ley de Titulas, para su cobro, es 

decir, que sea presentado en los términos previstos para tal 

efecto, en caso de que no existan fondos suficientes en la 

cuenta del librador, se tendrá que realizadar el protesto, y 

todas las demás gestiones necesarias que la ley respep:tiva 

ordena, de tal manera, ya que, si no se realizan las 

gestiones a las que está obligado el beneficiario, no se 

darla cumplimiento a la frase que se examina, y por lo tanto, 

el delito no encuadra con el tipo penal previsto en la ley, 

dando como resultado la atipicidad, y en consecuenca el 

delito no se consumará, es decir, no existirá delito alguno. 
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De ninguna manera debemos pensar que la falta de alguno 

de los requisitos, o de la realización de alguna de las 

gestiones previstas por la Ley de Títulos, será suficiente 

para que se presente la atipicidad, ya que, pueden darse 

otras situaciones, como pueden ser: 

Si el cheque no fuere girado contra una cuenta bancaria, 

no existirá el delito, asi mismo, si el documento fuere 

pagado por el librado, aunque, éste no tuvire fondos, tampoco 

se presentara el delito en estudio. 

Por otro lado, es necesario, que el librador tenga una 

cuenta corriente en la institución de crédito contra la que 

se libra el documento, asi como también es necesario que el 

librado esté autorizado, para expedir cheques a cargo del 

librado. 

Asi mismo, es necesario, que el librado realice la 

certificación correspondinete, os decir, que realice el 

"protesto", por el personal autorizado para tal efecto, de lo 

contrario, así como en el párrafo que antecede esta situación 

será también, una causa de atipicidad. 

Es muy importante que el librador del documento, al 

momento de expedir el cheque, tenga la intención de 

procurarse ilícitamente algo, u obtener algún lucro indebido, 
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es decir, que el agente tenga el conocimiento, de que no 

difame de fondos, paraque el librado realice el paga, y esté 

conciente de que no puede o no pretende hacer la provisión 

correspondiente, ami mismo, el beneficiario-ofendido no debe 

tener conocimiento de la falta d provisión del librdor, y aún 

as! aceptar el cheque, no se dara el tipo penal en estudio, 

dando como resultado la inexistencia del delito. 

C. ANTIJURIDICIDAD V CAUSAS DE JUSTIIFCACION 

0.11 i.w AMVX41~1101011~ 

En el Diccionario Juidico Mexicano, públicado por el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, encontramos como 

definicón de antijuridicidad la siguiente "Calidad de ciertas 

conductas que no cumplen con lo prescrito por la norma 

jurídica que las regula""), y mas adelante el mismo 

diccionario nos dice que "tradicionalmente, se ha ccncebido a 

la antijuridicidad como lo contrario a derecho"19'. Por su 

parte Raúl Carranca y 	Trujillo, nos dice que la 

antijuridicidad "es la oposición a las norias de cultura, 

reconocidas por el Estado"41110'. Por orto lado, Ignacio 

IM.- Dtcelumerto Jurtdicc, Mexicano, pág. 	Porrúa 
aw.- IDIKM 
20.- Op. Ctl. pihg. 353 
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Villalobos, nos dice al respecto, "antijuridicidad 1s 

oposición al derecho" ,24); de todo esto se aduce que lo 

antijurídico es lo contrario a derecho, es decir, que la 

conducta que realiza el sujeto, la cual, va encontra de las 

normas jurídicas impuestas por el Estado. 

La antijuridicidad, tiene dos formas, material y formal; 

un acto será formalmente antijurídico, cuando éste implique 

una violación a una norma establecida por el Estado, y será 

materialmente antijurídico cuando haya una contradición a lo 

intereses colectivos de la sociedad. 

Puede darse el caso, de que la concucta del agente sea 

tipica y esté en oposición aparente al derecho. Empero. ésta 

conducta puede no ser antijurídica, ya sea, por que el sujeto 

obró en defensa legitima, por estado de necesidad, o por 

cualquier otra justificante, que será una causa de 

justiifcación. 

0.0 MAUMAM os 4UMMII0A0110N 

Las causan de justiifcación, son un aspecto negativa del 

delito, y son condiciones, que tienen el poder de excluir la 

antijuridicidad de una conducta tipica; cuando en la comisión 

de un delito existe alguna causa de jwitificación, faltará 

21.- Dor•eho Fmnal Maiwácsno. p g. 258 
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alguno de los elementos esenciales del delito. 

Las 	causas de justificación, recaen, sobre la acción 

realizada son objetivas, se refieren al hecho, no al sujeto; 

las justificantes como son objetivas, abarcan todos los 

coparticipes, son reales y favorecen 	a todos los que 

intervienen en la comisión de algún delito. 

Las justifcantes son conductas apegadas a derecho, por 

lo tanto, no tienen consecuencias civiles ni penales, ya que, 

el que obra conforme a derecho no ofende, ni lesiona 

intereses jurídicos. 

Debido al doble carácter, que tiene la antijuridicidad, 

(formal y material), sólo puede ser 	eliminada, por una 

declaración empresa por la ley, y ésta delcaración expresa, 

se da únicamente en dos casos, cuando no F. ste el interés 

que se trata de proteger, y cuando concurriendo dos interéses 

jurídicamente tutelados no pueden salvarse ambos, en ose caso 

el derecho apta por salvaguardar 	más valioso. 

Hay ocaciones, en las que el sujeto, rebasa los limites 

de una conducta, lo que confo~ una causa de justificación, 

en ese caso se presenta la ilicitud, pues aunque las causas 

de justificación excluyen la antijuriidicidad, el exceso 

queda situado dentro del ambito de la delictuosidad, y en ese 
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caso, y de conformidad, con lo dispuesto por el articulo 16 

del Código Penal, el sujeto será penado por imprudencia. 

Nuestra legislación maneja seis formas de causas de 

Justiifcación, las cuales son: 

1.- Legitima defensa 

2.- Estado de necesidad, (simpre y caundo el bien 

sacrificado sea de menor valía que el salvado) 

3.- Cumplimiento de un deber 

4.- Obediencia Jerárquica, (si el inferior estA obligado 

a obedecer) 

5.- Ejercicio de un derecho 

6.- Impedinento legitimo 

C.S. t LA bGteiTiMA INIMMNIMA 

La legitina defensa, "es la repulsa de una agresión 

antijurídica y actual o inminente 	por el atacado o por 

terceras personas contra el agresor, sin traspasar la medida 

necesaria para la protección",22); es decir, la legitima 
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defensa existirá cuando el sujeto, que es atacado rechaza 

esa agresión, ya sea por si o por terceras personas, siempre 

y cuando no emula la medida de protección. 

De lo expuesto, se concluye, que la legitima dfensa, 

esti compuesta por tres elementos: a) una agresión injusta y 

actual; b) un peligro inminente de darlo, derivado de una 

acción, c) repulsa de dicha agresión. 

Existen varios casos de legitima defensa, los cuales, 

solamente serán enumerados. 

1.- Legitima defensa y riña; la defensa legitima 

requiere para su existencia de una conducta licita, conforme 

a derecho, frente a una agresión injusta, por lo que la riña 

excluye la legitima defensa. 

2.- Legitima defensa reciproca; no es admisible la 

reciprocidad en la legitima defensa, pereque queden 

justiifcadas dos conductas ilicitas. 

4.- Legitima defensa del inimputable; es admisible la 

legitima defensa, de quien se encuentra en estado de 

transtorno mental, ya sea temporal ,D permanente, pues su 

conducta debe ser valorada objetivamente. 

22.- op. c►t. aig• 192 
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5.- Legitima defensa contra inimputebles; aun cuando, la 

conducta del inmputable no es culpable, (por faltarle 

capacidades de conocimiento y voluntad), puede ser 

antiJuridica y dar lugar a una reacción de legitima defensa. 

La legitima defensa, se encuentra regulada por 

articulo l5 fracción IV, del Código Penal, que dice: 

"Art. l5.- El delito se excluye cuando: 

IV.- Se repela una agresión real, actual o 

inminente, y sin 	derecho, en protección de 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

exista necesidad de la defensa y racionalidad 

de los medios empleados y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata, por 

parte del agredido o de la persona a Quien se 

defiende. 

Se presumirá como defensa legitima, salvo 

prueba en contrario, el hecho de causar daZo a 

quien por cualquier medios trate de penetrar, 

sin dependencias, o a los de cualquier persona 

que tenga la obligación de defender, al sit::o 

donde se encuentren bienes propios i) ajenos 
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respecto de lils que exi5ta la misma 

obligación, o bien lo encuentre en alguno de 

aquellos lugares en circunstancias tales que 

revelen la probabilidd de una agresihn"23'. 

Todo esto, quiere decir que, el sujeto que alega que un 

delito fue cometido en legitima defensa, debe reunir ciertas 

características. Primero, el agente debe "repeler una 

agresión", es decir, rechazar, evitar, o impedir una conducta 

que amenace lesionar los intereses juridicos del agredido o 

de terceras personas; así mismo, la agresión ha de ser "real, 

actual o inminente", es decir, la agresión no debe ser 

imaginaria, supuesta o hipotética, además debe sér actual, en 

el momento o muy próxima, si la acción ya hubiere sido 

consumada no existirá la legitima defensa. 

No es sufieciente, con que la agresión sea real, actual 

o inminete, paraque, se pueda dar la legitima defensa, es 

necesario que, la acción sea "sin derecho", es decir, 

injusta, contraria a derecho, si la agresión fuere injusta 

inecesaria, la legitima defensa no nacerá, y por lo tanto, no 

operará como justii4cante, a menos, que la repulsa, sea una 

reacción en contra del ahuso de la agresión, el cual 

23.- Rep~ma p¿,blicada en el. Diario Oficial, el 10 de enero 
Uta 1494. en vigor m! &o. U. í....., dm 1974 
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constituirá, otro delito que dará lugar a la legitima 

defensa. 

El mismo Código Penal, señala expresamente dos casos en 

los cuales se presumirá la legitima defensa, los cuales san: 

a) el hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate 

de penetrar sin derecho al hogar del agente, al de su 

familia, a sus dependencias, o a las de cualquier encuentren 

bienes propios o ajenos respecto de los que exista le misma 

obligación. 

Cabe señalar, que estos casos que menciona el Código son 

meras presunciones, por lo que admiten prueba en contrario. 

0.M.M aL ORMTMEI lie NMCCOMIUM 

Pavón Vasconcelos, nos dice que el estado de necesidad 

es una "colisión de intereses pertenecientes a distintos 

titulares; es una situación de peligro cierto y grave, cuya 

separación, para el amenazado, hace impresiudible el 

sacriifcio del interés ajeno como único medio para 

salvaguardar el propia"'3•', es decir, el estado de necesidad 

Se presenta cuando existe une situación de peligro para 

bienes jurídicamente proteg:.dos y que es imposible 

salvaguardar ambos bienes, piar lo que , será necesario 

24.— Upa. Cit. 'nig. 327 
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sacrifcar uno o alguno de esos bienes. 

El estado de necesidad está compuesto por cinco elementos 

fundamentales, a saber* 

1.- La existencia de un peligro actual o inminente 

2.- Que el peligro recaiga sobre bienes jurídicamente 

tutelados. 

3.- Que el peligro no haya sido provocado 

intencionalmente ni por imprudencia 

4.- Que se lesione o destruya el bien ,jurídicamente 

protegido 

5.- Que no exista otra forma de salvaguardar el bien 

salvado 

El articulo 15 fracción V del Código Penal vigente, non 

seRala expresamante, que el estado de necesidad es una causa 

de exclusión del delito y dice: 

"Art. 15.- El delito se excluye cuando; 

V.- Se obre por necesidad de salvaguardar un bien 
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Jurídico 	propio o ajeno, de un peligro real, 

actual o inminente no ocacionado dolosamenete por 

el agente, lesionando otro bien de menor o de 

igual valor que el salvaguardado, siempre que el 

peligro sea evitable por otros medios y el agente 

no tuviere el valor jurídico de afrontarlo"'-A'. 

Como vemos, en esta fracción estAn consagrados los cinco 

elementos que componen el estado de necesidad, los cuales son 

muy claros y, por lo cual, no hay razón para egplicar 

detenidamente ésta fracción, a diferencia de la legitima 

defensa. 

El estado de necesidad, tiene algunas diferencias con la 

legitima defensa. Las cuales sólo se mencionan, a 

continuación, someramente. 

1.- El estado de necesidad, constituye una acción, la 

legitima defensa es una reacción. 

2.- En el estado de necesidad, la alción recae sobre 

bienes del inocente; mientras 	que en la 	legitima 

defensa la acción recae sobre bienes del agresor 

25.— 554ormas 0.1blicada en el Diario Oficial, el 10 de enero 
40 ~94. wn v►oor mb lo. do uuuuuu ada 1594 
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3.- En la legitima defensa existe una agresión, mientras 

que en el estado de necesidad hay ausencia de ella. 

4.- En la legitima defensa, hay un choque de interéses 

uno legitimo y el otro ilegitimo; mientras que en el estado 

de necesidad existe un conflicto de intereses. 

El Código Penal, vigente para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia Federal, 

consagra das casos especificas del estado de necesidad, y 

que, se encuentran consagrados en los articulas 334 y 379, 

que nos hablan del aborto terapeútico y el robo defamélico, 

respectivamente, y que señalan: 

"Art. 334.- No se aplicará sanción; cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer 	embarazada o el 

producto corran peligro de muerte, a juicio del 

médico que la asista, oyendo éste 	el dictamen de 

otro médico, siempre que est') fuere posible y no 

sea peligrosa la demora""*". 

"Art. 379.- No se castigará al que sin emplear 

engallo ni medios 	violentos se apodere una sola vez de los 

objetos e.s.trictaitehte indispensables para satisfacer sus 

c,:digo Penal para el D. F. en materia común y para toda 
1. ~p¿blica en nateria Federal 
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para satisfacer SUS necesidades o familiares del 

momento"37 ›. 

ML OUNWLIMUMNV0 MM UN MUMMft V ML LM4MMC40110 DM UN 

MMINISOND 

La fracción Vi del articulo 15, del ya multictado 

Código, señala: 

"Art. 15.- El delito se excluye cuando; 

VI.- La accibh o la omisión se realicen en 

cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio 

de un derecho, siempre que exista necesidad 

racional del medio empleado para cumplir el deber o 

ejercer el derecho y que este último no se realice 

con el shlo proposito de perjudicar al otro"'meo'. 

En esta fracción se regla claramente lo referente al 

cumplimiento de un deber y el ejercicio de un derecho, en lo 

referente al cumplimiento de un deber, podemos decir que, 

este cumplimiento es una conducta ilicita, autorizada por la 

ley y cuyo ejercicio se verificó en el cumplimiento de un 

27.- IDIKM 

20.- 04w4orm• p¿blicada en el Diario Oficial, el 10 de enero 
do ~4, tan ~Bu,. 111 fo. do 4•b.•.. de a1,94 
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deber, la obligación del cumplimiento de un deber no emana 

directamente de la ley, sino de una orden dictada por un 

funcionario superior a quien se tiene la obligación de 

obedecer, por estar su mandamiento fundamentado en una norma 

de derecho. 

Los deberes, cuyo cumplimiento impiden el nacimiento de 

la antijuridicidad, pueden derivar: a) de una norma jurídica, 

la exclusión de la antijuridicidad, se subordina al 

cumplimiento de un deber consignado *en la ley, expresión 

valor genérico indiscutible y el cual no se refiere 

exclusivamente a los mandatos legales cuya fuente de 

producción se identifica con el poder legislativo, pudiendo 

emanar de un reglamento o de una simple ordeanza; h) de una 

orden de autoridad, debiendo entenderse por tal 

manifestación de voluntad del titular de un órgano revestido 

de imperio, con pleno reconocimiento del drecho, mediante la 

cual se exige al subordinado un comportamiento determinado, 

estableciendose una vinculaciór,  c,ntre ambos. 

En cuanto al ejercicin He un derecho, éste es un 

reconocimiento hecho por la ley sobre un derecho ejercitado y 

da una facultad o autori:ación en forma licita por la 

autoridad competente. 

En cuanto al impedimento legitimo, sólo podremos decir 
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que hasta antes de las reformas públicadas en el Diario 

Oficial del día 10 de enero de 1994, éste se encontraba 

regulada por la fracción VIII del articulo 15 del Código 

Penal, y en la actualidad y con las nuevas reformas el 

impedimento legitimo ya no se encuentra regulado por nuestra 

legislación. 

U.» N." AMT1141.01"11~411 SN MIL 551.170 SS 1."5AMMENTO 011 

OMMMUMM SIN FONMO 

Cuando se realiza una conducta que se adecua al tipo, 

ésta conducta se tendrá como antijuridica hasta que no se 

pruebe la existencia de una causa de .ustiifcación, una 

conducta es antijuridica si no está protegida por alguna de 

las causas que enumera el Código Penal, en su articulo 15. En 

el caso del libramiento de cheques sin fondo, que su 

encuentra regulado por la fracción XXI del articulo 387 del 

Código Penal, se puede sostener, 	que al emitirse una orden 

incondicional de pago (cheque), la cual es presentada en 

tiempo, y que cu3re todas los requisitos de la ley de la 

materia, que seria en este caso especifico, por la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito, y si ésta orden 

no es pagada, por la institución librada, ya sea por falta de 

fondos disponibleu para su paga, o por que definitivamente no 

exista provisión alguna para su pago, o simplemente parque el 

librador no está autorizado por el librado para expedir 
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cheques a su cargo; esto constituirá un hecho antijurídico o 

ilícito, en tanto cuanto, el mismo no se encuentre amparado 

por una causa de justiifcación bastante por la eclusión de 

la antijuridicidad. 

• 

0.4 WAUMM Mi auevarraeecaam 1.14 	 OMMMUWEI 

MEIN WON11110 

Como ya se expresó anteriormente, son seis las causas de 

justificación y las cuales son a) legítima defensa; b) estado 

de necesidad; c) cumplimiento de un deber; d) obediencia 

jerárquica; e) ejercicio de un derecho y ;f) impedimento 

legitimo. 

De las anteriores causas de justificación es 

indiscutible que es inoperante la legítima defensa, el 

ejercicio de un derecho, el cumplimiento de un deber, el 

impedimento legitimo, por lo que, únicamente, puede 

presentarme com causa que impide la ilicitud del libramiento 

de cheques sin fondo, el estado de necesidad, que se presenta 

cuando el sujeto, para superar una situación de peligro, no 

creada por di en forma maliciosa o por culpa, se ve obligado, 

para salvar bienes jurídico% propios de un tercero, a 

lesionar a lesionar bienes ajenos igualmente tutelados por el 

derecho, aún cuando sean de menor entidad o devolver el 

salvado. 
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La necesidad del agente de salvar su propia persona o 

sus bienes o la persona o bienes de otros, de un peligro 

real, grave e inminente, simpre q►.ie no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial. Si llegara a probarse que no 

existió ningún otro medio practicable y menos perjudicial 

para salvar la situación de peligro no crada maliciosamente, 

ni por culpa, es evidente, que el hecho objetivamente tipico, 

no seria antijuridico, por operar en la especie una causa de 

justificación, como lo es la del estado necesario, recogido 

en el precepto que se cita. 

D.- IMPUTADILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

r. a IMPUTINIGZOOM 

Para que el agente, pueda ser declarado confeso, antes 

que nada, éste debe ser imputable, es decir, si en su 

conducta intervienen el conocimietno y la voluntad de querer 

realizar el hecho ilícito. 

Fernando Castellanos Tena, define a la imputabilidad 

como "la capacidad de entender y de querer en el cltepo del 

Derecho Penal"2*0), es decir , que el sujeto colocca la 

29.— Cia. Cit. pig. 218 
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ilicitud de su conducta y quiera realizarlo, debe tener la 

capacidad de determinarse en función de lo que conoce, la 

imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud 

mental y por el desarrollo del autor, para obrar según el 

justo conocimiento del deber existente. Es la capacidad, de 

obrar en el Derecho Penal, es decir, de realizar actos 

referidos al derecho punitivo que traigan las consecuencias 

penales de la infracción. 

La imputabilidad está determinada, por la edad y par la 

salud mental, son imputables quienes tienen desarrollada la 

mente y no padecen alguna anomalía psicológica, que los 

imposibilite, para entender y querer, es decir, los 

poseedores, al tiempo de la acción, del mínimo de salud y del 

desarrollo psiquico exigidos por la ley del estado, sólo son 

responsables quienes habiendo ejecutado el hecho, están 

obligados, previa sentencia firme, a responder de el. 

La imputabilidad, debe existir en el momento de la 

ejecución del hecho, pero, hay ocaciones en que el sujeto 

antes de realizar el acto ilícito, voluntariamente se coloca 

en la situación de inimputable y, bajo esas condiciones 

produce el delito, por ejemplo, el sujeto, decide realizar un 

homicidio, y para darse ánimo bebe en exceso y realiza el 

delito completamente ebrio. 
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De acuerdo a la Jurisprudencia dictada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, aún cuando se pruebe que el 

sujeto al momento de realizar el acto delictivo se encontraba 

•n estado de inconciencia, no se elimina la resonsabilidad. 

10.11 a.A IhNIIMPUYAM111.111~ 

La inimputabilidad, es el aspecto negativo de la 

imputabilidad; las causas de inimputabilidad son aquellas 

causas que pueden neutralizar el delito, ya sean estas, el 

desarrollo mental y que en estos casos el agente carece de 

una aptitud psicológica para delinquir. 

La fracción VII del articulo 15 del Código Penal, nos 

habla expresamente de de la imputabilidad, y señala: 

"Art. 15.- Cl delito se excluye cuando; 

VII.- Al •omento de realizar el hecho tipico, el 

agente, no tenga la capacidad 	de comprender el 

carácter ilícito de equel, o 	de conducir s e de 

acuerdo a esa comprencibn, en virtud de padecer 

transtorpo 	mental 	1 	desarrollo 	intelecual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado 

su transtorno mental 	dolosa o culposafflente, en 

cuyo caso responderá por el resultado 
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siempre y cuando lo haya 	previsto o le fuere 

previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo 

anterior, sólo se encuentre disminuida, se estaré a 

lo dispuesto por el articulo 69 bis de éste 

Cbdigo""c". 

La fracción anteriormente transcrita, abarca dos 

hipótesisi a) transtorno mental y b) desarrollo intelectual 

retardado, es decir, el agente al momento de cometer el 

delito, pereque éste sea excluido conforme a lo dispuesto por 

el articulo 15 del Código Penal , deber ser el sujeto un 

transtornado mental o bien tener un desarrollo intelectual 

retardado y, estos supuestos, no serán excluyentes del 

delito, si el agente hubiere provocado intencionlmente ese 

estado, de ser asi el inculpado responderá por el delito 

cometido. 

Por otro lado, nuestra legislación sostiene el 

criterio de que los menores de edad, son inimputables, y es 

par ello que cuando estos sujetos realizan hechos delictuosos 

evidentemente 	tipicos se sostiene que el delito no se 

configuara, en razón de la miiloria de edad, comete un hecho 

p¿blicada en el Diario Oficial el 10 de enero de 
1494, en vigor• •i lo. de ♦•br•ro dimi994 
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delictuoso y posee un adecuado desarrollo intelectual y no 

sufre alguna enfermendad que altere sus facultades, en ose 

caso y al existir la salud y el desarrollo mental, sin duda, 

el agente es plenamente capar, y será sancionado por el 

Código Tutelar para Menores Infractores en el Distrito 

Federal. 

111.7 	IMPUTOWELPIDAD «N BU USSIMAMIMNTO O« CNISSUMII SIN 

La imputabilidad, como elemento del delito, requiere de 

la capacidad penal del realizador del hecho delictuoso, así 

como su completa normalidad mental, en el momento de librar 

el documento, por lógica, para que se dé el delito encuadrado 

en la fracción XXI del articulo 387 del Código Penal, es 

necesario que el librador del documento, tenga pleno 

conocimietno de la ilicitud de su acto, en caso de que 

expidiere el cheque si éste no tuviere fondos suficientes o 

disponibles en la cuenta correspondiente. 

Por lo tanto, se tendrá como impetable el individuo que 

gire un cheque sin provisión de fondos o sin autorización 

cuando concurran todas las circunstan:ias morales y Tácticas 

requeridas, para tener por cierto que el librador, 

individualmente reconocido, es la 'misma persona autorizada en 

un principio por la institución de crédito librada. 
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111.4 i.A INIAMPUTAIDELIDAD eM eh» 11.11~~~10 111W CHWOUWO WIN 

ION11110 

Dada la naturaleza de las operaciones, necesarias para 

llevar el control de la chequera del sujeto titular del 

talonario, es fundamental tener una disciplina en la conducta 

respecto de la distribución de los fondos, es decir, se 

requiere de un control muy minucioso, y es por ello, que en 

algunas ocasiones los estados de inconciencia san solamente 

propios para la realización de acciones configuratarias del 

delito de libramiento de cheques sin fondo; por otro lado, en 

el caso del librador potencial, que por la ofuscación 

transitoria o permanente que padezca, es decir, que esté 

mentalmente inacapacitado,para efectuar sumas y restas, 

autodeterminarse y, tener una clara noción de la institución 

jurídica del cheque, su funcionamiento como signo de pago, el 

papel desempeñado por los bancos de depósito, si, en el caso 

del transtorno mental involuntario, de carácter patológico, 

dicho eventual emisor no tiene en sus cálculos una 

responsabilidad por la merma de sus aptitudes mentales, es 

evidente que la pérdida de la salud mental, seria desiciva en 

quien como poseedor legítimo de un talonario de cheques, 

expide estos a diestra y siniestra, hasta un punto que seria 

penalmente atribuible al delito de librar un cheque sin 

provisión de fondos, o disponer de los que tuviera en el 
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momento de emitirlo, antes de que transcurra el plazo de ley 

de presentación para su pago. 

Una acción normalmente punible, realizada por el sujeto 

que se encuentra en cualquiera de las funciones puicoldgicas 

apuntadas originales o consecuenciales, es inimputable al 

supuesto infractor por falta de conciencia de lo que hace. 

E CULPABILIDAD Y CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

11.11 1.411 01~1~111.41111010 

La culpabilidad, a lo igual que la atipicidad y la 

antijuridicidad , es un elemento esencial del delito; paraque 

un acto sea considerado como delictuoso es necesario que este 

acto se antijurídico, punible y culpable. Pavón Yasconcelos, 

define 	a la culpa como "el conjunto de presupuestos que 

fundamenta la reprochabiládad personal de la conducta 

antijurídica"(s• ► , por su parte Jiménez se Asile, señala que 

la culpabilidad es el conjunto de "presupuestos que 

fundamentan la reprochabilidad personal de la condcuta 

antijurldica" 432); por otro lado, Castellanos Tena, sostiene 

que "la culpabilidad es el nexo intelectual y emociona/ que 

al.- 0.3. cs. plig. :61 
32.- Citcheep por comálimiliániam Tonm. 00. C. e:g. 27.: 
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liga al sujeto con su acto"33'. 

En la actualidad existen dos corrientes fundamentales 

que nos hablan de la naturaleza juridica de la culpabilidad, 

estas teorías son a) la teoría psicológicas de la 

culpabilidad y, b) la teoria normativa de la culpabilidad. 

La teoría psicológica sostiene que la culpabilidad 

radica en un hecho de carácter puiculógicoi Fernando 

Castellanos Tena, nos dice que la "esencia de 	la 

culpabilidad requiere del análisis del psiquismo del agente, 

a fin de indagar en concreto cual ha sido su actitud respecto 

al resultado objetivamente delictuoson 0341. 

En cuanto a la teoria normativa de la culpabilidad, nos 

dice Castellanos Tena, que una conducta es culpable "si el 

sujeto es capaz que ha obrado con dolo o con culpa, le puede 

exigir el orden normativo una conducta diversa a la 

realizada""›, y sigue diciendo el mismo autor, "la esencia 

de/ normativismo consiste en fundamentar la culpabilidad o 

sea, el juicio de reproche en la exigibilidad o ieperatividad 

dirigida a Jos Iujetos capacitados para comportarse conforme 

al deber"(34'. 

33.- op. cit. pi,g. 234  
oda.- Boom 054, 236 
3110.- 

SIDIDIEM 
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La culpabilidad puede ser de dos formas dolosa o 

culpase, según sea la voluntad del agente; que debe ser 

consiente a la hora de la ejecución del delito. 

El dolo es "el actuar consiente y voluntario dirigido a 

la producción de un resultado tipico 	y antijurfdico'("). 

Por otro lado, el articulo 9 del Código Penal, vigente para 

el Distrito Federal, nos dice que, "obra dolosamente el que 

conociendo los elementos del tipo penal, o previniendo como 

posible el resultado tipico, quiere o acepta la realización 

del hecho descrito por la ley""141 . 

Como vemos el dolo está compuesto por dos elementos, un 

elemento etico que se compone 	de le conciencia de 

quebrantamiento de un deber; el otro elemento es volitivo, 

que consiste en la voluntad de realizar el acto. 

E:‹isten varias formas de dolo, de las cuales las más 

importaites son: 

1.- El dolo indirecto, que se presenta cuando el sujeto 

conoce el resultado penalmente tipificado, y lo quiere, es 

decir, hay voluntariedad en la conducta y un querer en el 

resultado. 

37.- 1011M 

30.- ~forme m,;blicada en el Diario Oficial el 10 de enero de 
1994. en 1,14or cal I. 441 404~o am 11994 
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2.- El dolo indirecto, éstR tipo de dolo se presenta, 

cuando el agente, que se propone un fin, y sabe que 

seguramente surgirán otros resultados delictivos. 

3.- Dolo indeterminado, que es la intención genérica de 

delinquir sin proponerse el resultado delictivo en especial. 

4.- Dolo eventual, se desea un resultado delictivo, 

previendose la posibilidad de que surjan otros no queridos 

directamente. 

En cuanto a la culpa, podemos decir que existe "cuando 

se obra sir, intención y sin dligencia debida, causando un 

resultado 	daZoso, previsible y penado por la ley (Cuello 

Calor)"'"). Por su parte Castellanos Tena, nos dice* que: 

"existe culpa cuando se realiza la conducta sin encaminar Ja 

volunlad a la producción de un resultado tipico""'", y nos 

sigue diciendo el misma autor que el resultado "surge a pesar 

de ser previsible y evitable"4". Por otro lado, el COOlgo 

Fenal, vigente para esta ciudad, en su articulo 

nos dice "obra culposamente el que produce el 	resultad 

tipico que nu previo siendo previsible o previó confiando en 

que no se producirla, en virtud de la violación a un deber de 

cuidado , 	que 	debla 	o 	podía 	observar 	según 	las 

39.- per C41~1mr.taill Tonal. Ob. Ct!. paig. 245 
40.- Op. cte. p:g. 246 
41.- [DEM 
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circunstancias y condiciones personales"'•2'. 

Como se puede observar, de las definiciones expuestas, 

se deduce que la culpa está compuesta por tres elementos; el 

primero, es el actuar voluntario del agente; el segundo, es 

la conducta voluntaria del sujeto que se realiza sin las 

precauciones que exige la ley; el tercer elemento, es el 

resultado de la voluntad, que tiene que ser previsible Y 

evitable y debe estar tipificado por la ley, y, el cuarto Y 

último elemento, es la realción de causalidad entre el hacer 

y el no hacer esenciales y el resultado no querido. 

De igual manera, que en el dolo, la culpa tiene dos 

clases, conciente con previsión a con representación e 

inconciente sin previsión o sin representación; la culpa 

conciente es aquella en la que el agente preveé el posible 

resultado penalmente tipificado pero no lo quiere; abriga la 

esperanza de que no se produzaca el resultado. 

La culpa inconciente, es aquella en donde el agente, no 

preveé ).a posibilidad de que emerja el resultado tipico 

pesar de que de ser previsible, no previó lo que debió haber 

previsto. 

El delito además de ser doloso o culposo también puede 

♦a.- Nomform. ,,...A)licada el 10 de enero de 1994, en vigor el 
I. de 4mbrakra do IV94. 
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ser preterintencional; en la preterintencion, el resultado 

típico sobrepasa la intención del sujeto. 

La preterintencióri estuvo regulada por el Código Penal 

durante mucho tiempo, fue hasta la reforma públicada en el 

Diario Oficial del 10 de enero de 1994, cuando esta forma de 

culpa se deroga del Código, por lo que, en la actualidad, los 

hechos delictuosos sólo pueden ser dolosos o culposos y no 

preterintencionales. 

111.111 ‘A 11140~.^114-101110 

La inculpabildad, es la ausencia de la culpabilidad, 

esta operará, cuando estén ausentes los elementos esenciales 

de la culpabilidad, (conocimiento y voluntad), tampoco será 

culpable, el agente, de 	un delito si hace falta alguno de 

los elementos escenciales del delito. 

Las causas de inculpabiiidad, son: el error esencial de 

hecho y la coacción sobre la voluntad. El delito no puede 

integrarse si falta alguno de los elementos constitutivos del 

delito; la inculpabilidad sólo se producirá, cuando falta el 

conocimiento y la voluntad o cualquiera de ellos. 

El error es un falso conocimiento de la verdad, es un 

conocimiento 	icorrecto , se 	conoce , pero 	se 	conoce 
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equivocadamente; el error se divide en error de hecho y error 

de derecho; asi mismo, el error de hecho , ce clasifica en 

esencial y accidental. El error de derecho, no es una 

dispensa, ni emcluyente de la culpabilidad, por lo que el 

equivocado concepto sobre la significación de la ley no 

justifica ni autoriza su violación. 

El error puede emplicarse mejor, para efectos 

didácticos, conforme al siguiente cuadro del profesor Luis 

Fernandez Doblado. 

penal 	recae en la norma penal, 
en 	cuanto a su contenido 
y significado 

de derecho 
entra penal versa sobre ese mismo contenido, 

pero en tanto se yerra 
respecto a un concepto 
juridico, perteneciente a 

otra rama del derecho 

de hecho 

esencial 

accidental 

retar, sobre un elemento 
fáctico, cuyo 	desconocimiento 
afecta el factor intelectual 
del dolo por ser tal elemento 
requisito constitutivo del tipo 
o bien fundante de una conducta 
justificada. 

de golpe 
en la persona 
en el delito '43' 

•3.•- Op. Cit. 
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M.3 LA CULPA CM AL LiMMAASANTO as CIMIMMUMM WIN WANDA 

Es posible pensar que el hecho de librar un cheque que 

no tiene fondos admite las dos especies de culpa (dolo y 

culpa); ya que, se puede librar un cheque a sabiendas de que 

éste no va a ser pagado, o bien, en forma negligente, falta 

de reflexión o de cuidado, librar el documento produciendo 

igual resultado, concurriendo en ambas situaciones las  

acciones complementarias del tomador, si se analiza más 

serenamente el problema se llegará a la conclusión de que 

únicamente se puede cometer el delito de libramiento de 

cheques sin fondo en forma dolosa. 

Por lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que, el 

tipo previsto en la fracción XXI del articulo 3E7, del Ya 

multicitado Código, recoge el hecho integrado por una 

conducta, un resultado y un nexo de causalidad. Es evidente, 

que el sujeto actua dolosamente cuando libra un cheque 	con 

el pleno conocimiento, de que éste no será pagado, ya que el 

agente no tendrá fondos en la cuenta respectiva; por lo 

tanto, es claro, que la conducta es dolosa, no únicamente por 

la producción del resultado, sino por cuanto, el mismo, ha 

sido previamente conocido por el sujeto, quien además lo ha 

querido, De ohi que se llegue a la conclusión de que ol 
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delito en estudio es de comisión dolosa, ya que en la mente 

del agente, siempre habrá el conocimiento del impago del 

documento librado y de la ilicitud del resultado. 

La situación .empuesta anteriormente, no agota las 

diversas hipótesis que pueden presentarse, por ejemplo, en el 

caso de un librador de un cheque, en el que el girador no 

requiere el resultado del impago, pero ha previsto en forma 

contingente tal situación; la imputación de culpabilidad debe 

hacerse a titulo de dolo, por otro lado, si el cheque es un 

instrumento de pago, no puede aducirse que se giró ignorando 

que el documento seria presentado para su cobro, o bien, de 

que se tuvo la seguridad de que tal fenómeno no se 

producirla, pues en tal situación el hecho le será imputable 

al agente como doloso, por estar ferente a lo porevisto por 

el primer párrafo del articulo 9 del Código Penal. 

En resumen, el delito de libarmientto de cheques sin 

fondo, resulta en cuanta hipótesis se examine, un delito 

dulzuo, que, por consiguiente, excluye la coi misión culposa. 

Ahora se analizara, si es posible, que en el libramiento 

de cheques sin fondo se pueden dar las diversas clases de 

de o ya estudiadas en éste capitulo. 

Si pensamos que el hecho de librar una orden 
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incondicional de pago, que presentada que sea, cubriendo los 

requisitos que exige la Ley de Mulos, no es pagada por la 

institución librada, supone la concurrencia de un dolo 

directo o eventual. Por otro lado, si el sujeto libra una 

orden incondicional de pago a sabiendas de que 	será 

presentada ante la institución girada, y no será cubierto su 

importe, por causa directamente imputable al agente, éste 

resultado ha sido representado y querida, en tal virtud, 

existe coincidencia entre el resultado exigido por el tipo 

legal y aquel que ha representado y querido el librador del 

documento. 

Puede darse el caso, de que el librador no tenga la 

intención directa de producir el resultado del impago del 

documento, con el acto de girar, por haber recibido, promesa 

en tal sentido del tomador, o bien, porque ambos en razón de 

las circunstancias especiales concurrentes en el hecho, hayan 

pretendido desnaturalizar la función del documento. En ésta 

hipótesis habra dolo eventual por cuanto al sujeto, quien no 

queriendo el resultado del impago, lo ha previsto corno 

posible y, en ultima instancia, lo ha aceptado en caso de que 

tal contingencia se presente. 

M.4 L. IINCUL.P01401111-11DAD SN 	1.11111111^~1~0 De ChOMOUtle SIN 

frON/00 • 
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Como ya se ha visto, tanto el error, como la no 

errigibilidad de otra conducta, son cauuau de inculpabilidad. 

Por lo que respecta al error de derecho, éste no ha sido 

plenamente aceptado en nuestro sistema jurídico, en virtud 

del principio que proclama que la ignorancia de la ley no es 

causa para su incumplimiento. 

Paraque, el error que recae sobre el hecho, se 

constituya como una causa de inculpabilidad, es necesario que 

sea de carácter esencial Y además invencible. El error 

accidental, no destruye la culpabilidad. 

Es evidente que, tratandose del delito de libramiento de 

cheques sin fondo, funcione el error de hecho, esencial e 

invencible como una causa de inculpabilidad, por ejemplo, en 

el caso de que el librador de un cheque que creyendo que 

emistia la provisión necesaria, causará con su acción, el 

resultado erigido por el tipo legal, en virtud de que un 

tercero, habiendo previamente falsificado su firma en un 

esqueleto de cheques sustraído, ilegalmente, hiciera un 

retiro frauculento de fondos, dejando la cuenta sin numerario 

suficiente para cubrir •el importe del cheque girado. En ese 

ejemplo el girador no habría actuado con dolo, pues le 

faltaría el elemento intelectual del mismo, eutaria ausente 

no sólo la representación del hecho, sino la ilicitud del 
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mismo, y aunque habria voluntad en el acto de girar, no 

habria voluntad de causación del hecho. Otro ejemplo serie el 

caso del causa-habiente, que libra un cheque, ignorando que 

su cuenta ha sido maliciosamente intervenida y con ese 

argumento el documento no es pagado. 

En los ejemplos anteriores, el error integra una causas 

de inculpabilidad, salvo que, siendo aquel vencible, le fuera 

imputable al girador el resultado del impago a titulo .de 

dolo; atendiendo a la presunción legal del primer párrafo del 

articulo 9 del Código Penal. 



C A Fo I T U L. O 	CUAIR 

I FORMAS DE APARICION DEL DELITO 

Para que el delito exista, es necesario, un acto humano, 

que consistir& en un hacer o en un no hacer, y para que éste 

acto se convierta en un delito consumado debe pasar antes por 

varias etapas, que van desde la ideación del delito hasta la 

consumación del mismo, no todos los delitos llegan a tener 

una consumación perfecta o, lo que es lo mismo, no todos, se 

realizan del modo tan perfecto como han sido ideados por el 

delincuente, ya que, muchas veces existen factores externos 

ajenos al agente, que no permiten que el delito se consuma, o 

simplemente, a la hora de realizar el acto ilícito, el 

delincuente se arrepiente, dando como resultado la tentativa 

del delito; asi mismo, el delincuente para poder realizar el 

delito, en muchas ocaciones busca ayuda o colaboración de más 

personas, creando asi la coparticipación en el delito. Es por 

ello que en este titulo se estudian las diversas formas del 

delito, en el cual se estudiarán y analizarán la tentativa, 

la cooparticipacion y la punibilidad, principalmente. 



A PUNISILIDAD Y SU AUSENCIA 

A.1 AUNIIMPLAIDAW 

Pavón Vasconcelos, define a la punibilidad como "la 

amenaza de pena que e! Estado asocia a la violación de los 

deberes consignados en las normas juridicas, dictadas para la 

permanencia del orden social""'. mientras que por su parte 

Fernando Castellanos Tena, nos dice que la punibilidad 

"consiste en el merecimiento de la una pena en función de la 

realizaciOn de cierta conducta",3). 

En resumen un acto será punible cuando el sujeto se hace 

acreedor a una pena; tal merecimiento acarrea la conminación 

legal de aplicación de esa sanción. 

La punibilidad, tiene tres elementos fUndamentales, los 

cuales son: a) merecimiento de penas, b) conminación estatal 

de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos 

legales, y c) aplicación factica de las penas señaladas en la 

ley. 

a.— ~.4.1 dm Durm.h. F•.r.a 	 pi.g. 453, 7a. ed. Edit. 
1925 

2.— ►.an..m► .n!..m WImmunCialorm Um 2mo-dice-t. 	 275, 29 
004. ida 1. Purrud, 1991 
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Las excusas de impunidad de la conducta o del hecho 

típico antijuridco y culpable, denominado excusas 

absolutorias, constituyen el aspecto negativo de la 

punibilidad, y, por lo tanto, originan la inexistencia del 

delito{ - el Doctor Fernando Castellanos Tena, nos define a la 

punibilidad como "aquellas causas que dejando subsistente el 

car4cter delictivo de la conducta o hecho impiden la 

aplicación de Ja pena""›, es decir, "el estado no sanciona 

determinadas conductas por razones de justicia o equidad, de 

acuerdo 	con una prudente conducta criminal. En presencia de 

una excusa absolutoria, los elementos esenciales del delito, 

pertenecen inalterables, sólo se excluye la posibilidad de 

punición" ,41. 

A.111 WUNIORUIMAID tM CU. UMLITO 0111 i.".^10121111~ OS CNIZMUMB 

111115 1.0141110 

El articulo 386 del Código Penal, señala claramente 

culaes san las.penan a que se hará acreedor al que libre un 

cheque el cual no tiene fondos, y que a continuación se 

transcribe textualmente: 

3.- op. cit. »as. 27e 
4.- *DIEM 
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"Articulo 3.96 

• • • 

El delito de fraude se castigaré con las penas 

siguientes: 

Con prisión de tres días a seis meses o de 

treinta a ciento ochenta días de multa cuando el 

valor de lo defraudado no exceda de diez veces el 

salario mínimo. 

II Con prisión de seis meses a tres años y multa 

de diez a cien veces el salario mínimo cuando el 

valor de lo defraudado excediera de diez, pero no 

de quinientas veces el salario. 

III Con prisión de tres a doce años y cultas hasta 

de cien veces el salario si el valor de lo 

defraudado fuere mayor de quinientas veces el 

salario" 45). 

m.- c:diqo Penal, para el Distrito Federal, en materia Común, 
y 	 1m m.p¿blica en materia Federal. 
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Es decir, si la persona que libra el cheque, el 

cual, 	es presentado en tiempo, por el beneficiaria para su 

cobro, y resultare que el documento no fuere pago par el 

librada ya sea porque el librador del documento, no tiene 

fondos en la inastitución bancaria girada, o simplemente, por 

que el girador no tiene autorización del librado para librar 

cheques a su cargo, se hara acreedor a las siguientes 

sanciones! 

1.- Si el librador, gira un cheque, hasta por la 

cantidad de N$150.00 (ciento cincuenta nuevos pesos) o su 

equivalente en moneda extranjera; y este no tiene fondos a no 

esta autorizado para librar cheques a 	cargo del librado se 

hará acreedor a una sanción penal, que consistirá en prisión 

de tres a seis días o en su defecto, una multa consistente en 

la cantidad de N4450.00 (cuatrocientos cincuenta nuevos 

pesos), a N$2700.00 (dos mil setecientos nuevos pesos); esta  

sanción será aplicable dependiendo de las condiciones en las 

que fue realizado el delito. 

2.- Si el agente que comete el delito, gira el documento 

por la cantidad de Nt151.00 (ciento cincuenta y un nuevo 

peso), hasl:a por la cantidad de N47500.00 (siete mil 

quinientos nuevos pesos), se sancionará al delincuente can 

prisión de seis meses a tres años, ademas de una multa 
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pecuniaria consistente en la cantidad de N1150.00 (ciento 

cincuenta nuevos pesos), a N11'500.00 (un mil quinientos 

nuevos pesos). 

Z.- Por otro lado, si el agente que comete el hecho 

delictuoso, lo hace por una cantidad mayor a los N$7.500.00 

(siete mil quinientos nuevos pesos), se hará acreedor a una 

sanción penal que consistirá en tres a doce anos de prisidn y 

una multa hasta por la cantidad de N$1800.00 (un mil 

ochocientos nuevos pesos). 

Las multas a las que se hace referencia en los puntos 

anteriores, es la cantidad pecuniaria a la que el agente se 

hará acreedor en el caso de que este tuviera ingresos 

equivalentes al salario minino, ya que, de acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 29 del COodigo Penal que seilalai 

dla eulte equivale a la percepción neta d2aria del 

sentenciado, en el momento de con:Rular el delito. Tomando en 

cuenta tucos sus ingresos" ,d,'. Por ejemplo en el caso de que 

el agente tuviera ingresos diarios de N$500.00 (quinientos 

nuevos pesos), la multa que tendrá que pagar en el caso de 

que librará un cheque sin fondos, por la cantidad de N$7'300 

(siete mil trecientos nuevas pesos), será de Nt10.000.00 

(cinco mil nuevos pesos), a N$50'000.00 (cincuenta mil nuevos 

•.- 	ajolicada el 10 de enero de 1994, en vigor el lo. 
mo ~rara, m. 1994. 
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pesos>, además de ser acreedol' a una sanción privativa de la 

libertad que consistirá en seis meses a tres años de primón. 

•.♦ 1.41 41400140441 es WUM1011411000 001 sL 4.5044114111~TO 00 

OWS01010 MiN 1,01400 

Ya que las ezcusas absolutorias constituyen un aspecto 

negativo de la punibilidad, por presentar una remisión de la 

pena se considera en forma muy particUlar que no se pueden 

presentar la ausencia de punibilidad en el libramiento de 

cheques sin fondo. 

LA VIDA DEL DELITO 

5.1 	ORIMINTO 

El delito, se va desarrollando a lo largo del tiempo, 

desde el momento, en que aparece como una simple idea en la 

nente, se va medrando, hasta su culminación, esto es el iter 

:riminis o la vida del delito. Fernando Castellanos Tena, nos 

dice que 	"los delitos culposos no pasan por estas tres 

etapas, se caracterizan porque en ellos le ►'olunatd no se 

dirige a la producción del hecho típico penal, sino solamente 

a la realización de la conducta inical. La vida del delito, 

culposo surge cuando el sujeto descuida en su actuación las 

FALLA DE ORIGEN 
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cautelas o precaucibnes que debe poner en fuego para evitar-

la a/teraciOn o la lesión del orden jurídico",7'; e% decir, 

el delito, nace y se consuma a un mismo tiempo, con la 

ejecución. 

El iter criminis, esta compuesto por dos fases, la fase 

interna, que es "la trayectoria desplazada por el delito 

desde su iniciación hasta que est& apunto de 

exteriorizarse"""; y la fase externa, que se inicia can la 

manifestación y concluye con la consumación del delito. 

Para efectos didácticos, a continuación se reproduce el 

cuadro sinóptico que se encuentra en el libro del Dr. 

Fernando Castellanos Tema, en el cual se observan las fase 

del iter criminis. 

1 

fase interna idea criminosa o ideación 
deliberación 
resolución 

iter criminis 
fase externa manifestación 

preparación 
ejecución (tentativa 
consumación) '''. 

Como se observa, la fase interna esta compuesta por tres 

etapas, las cuales son: 

v.- 0.. Cia. »me. 245113 

111.- ZOEM 

V.- 11.1111~4 
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1.- Idea criminosa o ideación; la cual no es otra cosa 

mis que el surgimiento, en la mente del agente, de la 

tentación de delinquir, la cual puede ser acogida o rechazada 

por el sujeto. 

2.- Deliberación, es la meditación sobre la idea 

criminosa, es la lucha entre los pros y contras de la 

realización del acto delictuoso; al respecto Fernando 

Castellanos Tena nos dice que: "en la deliberación hay una 

lucha entre la idea criminosa y las fuerzas morales, 

religiosas y sociales inhibitorias",10) 

3.- Resolución. despues de un larga lucha, en la mente 

del agente, de no llevar a la práctica el deseo de cometer el 

delito, esta desición, aunque ya está firme no ha sido 

exteriorizada. 

En la fase externa, el delito, se hace de manifiesto y, 

termina con la consumación de éste, esta fase esta compuesta 

por tres elementos, los cuales se explican a continuación. 

1.- Manifestación; Castellanos Tena, define esta etapa 

como "la idea criminosa que aflora al exterior, surge ya cn 

el cundo de relación pero siepieeente como idea o pensamiento 

----- 

 

_ so.— eme. ese. Puibgh 284 
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exteriorizado, antes existente sólo ¿'Ti la mente del 

sujeto"*". 

2.- Preparación, es la realización de las actividades 

necesarias para poder ejecutar el delito, "el delito 

preparado es un delito en potencia"/e-', dice Castellanos 

Tena, respecto de la preparación. 

3.- Ejecución, "el momento pleno de la ejecución del 

delito, puede ofrecer dos diversos aspectos; tentativa o 

consumación",a3'. La consumación, se presenta, cuando la 

ejecución del delito reune todos los elementos tipicos del 

delito, y será tentativo el delito cuando por alguna razón el 

delito no se consuma. 

W.W U1 STWW WW1MiNtel WN te.. ‘IWWWNIWNTO 015 WWWWIUMM 

FONDO 

Como ya se analizó, el delito comienza 	con la ideación; 

en el caso del libramiento de cheques sin fondo, el delito, 

surge en el momento en el que el sujeto decide librar un 

cheque a sabiendas de que el agente no tiene fondos o no 

tiene 	la autorización para empedirio. Como ya se vid, la 

deliberación consistira en la lucha en 

ee. 6te. e:g. 285 
ieem e.q. 28t 

13.~ :muro ei.g. 287 

mente del 
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delincuente de los pros y los contras de tal expedición; 

finalmente le resolución se presentará cuando el sujeto haya 

decidido librar el documento, a sabiendas de que éste no será 

pagado por el librado. Todo esto por la que respecta a la 

fase interna del iter criminis. 

En cuanto a la fase externa del iter criminis, en el 

dlito en estudio, podremos decir que el delito de libramiento 

de cheques• sin fondo, se agota con el sólo acto ejecutivo de 

librar el documento, es decir, que en tal delito, no hay 

punición de la exteriorizada resolución de librar y el 

proceso ejecutivo, queda reducido a una sola acción del 

agente del delito. 

M.O 1.A TeNTATIVA 

Se conoce a la tentativa, como "los actos ejecutivos 

(todos o algunos), encaminados a la realizacibn de un delito, 

si éste se consuma por causas ajenas al querer del 

suieto'4 L4); debe quedar muy claro, que la tentativa el 

diferente a los actos preparatorios, ya que en estos hay 

actos materiales, que reunen los elementos del tipo penal; en 

la tentativa, existe la ejecución  y, por endu, ce cominnarl i 

reunir los elementos del tipo delictuoso. La tentativa, puede 

ser de dos formas, acabada u inacabada, se presenta la 

Op• Cit. pabg. 267 
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tentativa acabada, cuando el sujeto, emplea todos los medios 

adecuados para cometer el delito, y ejecuta los actos 

encaminados directamente a ése fin, pero el resultado, no se 

producirá por causas ajenas a su voluntad. En la t.entaiva 

inacabada se verifican todos los actos tendientes a la 

producción del resultado, pero por causas emtrarlas al sujeto, 

se omiten uno o varios de esos actos, y en por ello que el 

delito no surge, aunque hay una completa ejecución. El 

articulo 12 de nuestro Código Penal, regula claramente tanto 

la tentativa acabada como la inacabada, y temtualmente dice: 

"Art. 12.- Existe tentaiva punible , 	cuando la 

resolución de cometer Un delito 	se exterioriza 

realizando 	en 	parte 	o 	totalmete 	los actos 

ejecutivos que deberían producir el 	resultado 

omitiendo los que deberian evitarlo, si aquel no se 

consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentaiva el juez tomará 

en cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, 

el mayor o menor grado de aproximaciOn al 

momento consumativo del delito. 

Si el sujeto desiste espontanamente de la 

ejecucibn o impide la COVSumaCi.Ou del delito. 7,0 :le 

impondrá per...,á o medida de seguridad 	a/quna por 
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lo que se refiere, sin perjuico de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que 

constituyan.  por sl mismos delitos" ,"›. 

Como se desprende del articulo ya transcrito, la 

tentaiva acabada, a la que el legislador denomina punible se 

presenta cuando realizados todos loe actos o alguno de ellos, 

tendientes a la ejecución del delito, por alguna razón ajena 

al egente éste no se produce, asi mismo, el legislador da las 

bases para la imposición de la pena en este caso. Por otro 

lado, el párrafo tercero, del mismo articulo nos señala que 

si el agente se retractará de la ejecución del delito, óste 

no será acreedor de pena alguna. 

111.71.1 LA TANVATZWA AA SU LIMMAMMAYA DA AMMOUAM SIN 

11.01RMSO 

Por todo lo anteriormente transcrito en el presente 

análisis de la tentativa, se puede sostener que, en el delito 

de libramiento de cheques sin fondo, tipificado por el 

articulo 3O7 fracción XXI, del Código Penal, la tentativa no 

se presenta pues si el agente se arrepiente de la ejecución 

del delito, no librando el documento, aunque, haya toda la 

intención de girar el cheque con el pleno conocimiento de que 

#4.4~~ p.:blicada en el Diario Oficial el 10 de enero de 
l994. •n vapur ml ad. ald smbrdru dm itYY4 
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este no será, pagado, no se tendrá elemento alguno paraque tie 

de la tentativa. Por otro lado, si el agente librará el 

documento a sabiendas de que éste no será pagado, si por 

alguna razón alguien, (esposa, padre, madre, hijo, etc.> 

hiciera el depósito en la cuenta correspondiente, tampoco se 

dará la tentativa, ya que el tipa del delito en examen, 

requiere del cumplimiento de todos y cada uno de los 

elementos del tipo para la consumación del mismo, y la falta 

de alguno de ellos dará como consecuencia la no realización 

del delito, ni siquiera de la tentativa. 

C LA PARTICIPACION 

En la mayoría de los casos, el delito, es el resultado 

de la actividad ilícita del sujeto; empero, existen tambien 

delitos, que para su realización se necesita de la actividad 

delictuosa de dos o mas sujetos, es en este momento cuando se 

presenta la participación. 

Fernando Castellanos Tena, define a la participación 

como "la voluntaria cooperacibe de varios individuez en /a 

rea/lzacibn de un delito""". 

La participación en el delito, puede ser dos forma_;, 

1..- op. c.t. 	297. 
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eventual o necesaria; será eventual la participación cuando 

concurriendo varios agentes en la consumación del delito, sin 

que la hipótesis del tipo exija la concurrencia de varios 

sujetos para la producción del resultado; la participación, 

será necesaria cuando el tipo exige para la realización del 

delito la concurrencia de varios agentes o sujetos. 

De lo evpuesto anteriormente, se infiere, que para que 

exista la partiicpación se requiere de dos elementos: a) 

unidad en el delincuente y, b) pluralidad de personas. 

La participación requiere de varios sujetos, los cuales 

encaminan su conducta hacia la realización de un delito, el 

cual se produce como consecuencia lógica de la intervención, 

sin embargo, aunque todos colaboran en el resultado, no todos 

lo hacen en el mismo grado, por lo que existen varios grados 

de participación, asá, la doctrina ha clasificado la 

participación de acuerdo al grado, calidad, tiempo y eficacia 

de la misma. 

Según el grado de la participación, la pirticipc).ón 

puede ser, principal o accesoria. Será pricipal. cuando el 

agente particpa en lirconsumación y ejecución del delito; 

accesoria, cuando el agente simplemente colabzra en la 

ejecución del ilícito. 
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Según la calidad, la participación puede ser moral o 

fisica; la primera se presenta, cuando el sujeto instiga al 

agente a cometer el acto ¡licito, ya sea por medio de 

mandato, coacción, consejo o asociación. 

En razón del tiempo. la  participación puede ser 

anterior, concomitante o posterior, podemos hablar de una 

participación anterior cuando, el acuerdo es previo a la 

comisión del delito; concomitante, cuando la participación 

surge en el instante mismo de la ejecución del delito ; y 

seri posterior, cuando la colaboración, surge despuós de 

ejecutado el acto delictuoso. 

En razón de la eficacia, la participación puede ser, 

necesaria y no necesaria, la cual se determina de acuerdo a 

la naturaleza del delito, es decir, si la hipótesis del tipo 

penal requiere de la participación de varios sujetos o 

únicamente se necesita un sólo agente. 

El artículo 13 de nuestro Código Penal, regula la 

partiicpación y que acontinuación se transcribe textualmente: 

"Art. /3 00I, responsables del delito: 

1.- Loa que acuerden o preparen? SU rEaliZaCjÓn 
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11.- Los que lo realice►+ por si 

III.- Los que lo realicen conjuntamente 

IV.- Los que lo lleven acabo sirviendose de otro 

V.- Los que determinen dolosamente a cometerlo 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilie►, a 

otro para su comisión 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución 

auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

promesa anterior al delito y, 

VIII.- Los que con acuerdo previo, intervengan con 

otros en, su comisión, cuando no se pueda precisar 

el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o participes a quien se refiere el 

presente articulo, responderá►, cada uno en la 

medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones 

VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad 

dispuesta en el articulo 64 bis 	de este 
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código""7›. 

Ahora bien, se analizan a continuación las fracciones de 

este articulo décimo tercero; 

La fracción primera de éste articulo, se refiere a que 

son 	responsables 	del 	delito 	quienes 	intervienen 

intelectualmente en el, es decir, aquellos que planean la 

forma en que se va a llevar acabo el hecho delictuoso; la 

segunda, señala como coparticipe del delito, quienes lo 

ejecutan materialmente, es decir, quienes realizan la acción 

ilicita. En la fracción tercera, se hace alusión a los 

coautores del delito; la cuarta, precisa como responsable del 

delito a quien delinque por medio de otro, que le sirve CC" 

instrumento para cometer el hecho delictuoso. La fracción 

quinta, se refiere a la instigación e inducción como medio de 

autoria intelectual; la seta. selala la complicidad como 

forma de la participación delictuosa; en la fracción séptima, 

se hace alusión al encubrimiento del delincuente y, por 

último, la fracción octi,va, recoge los casos de autoria 

inmediata o responsabilidad correspectiva, ante la 

insertidumbre respecto del autor material, de entre los 

participantes del hecho delictuoso. 

a7.- Retimrmeh a¿,blicada er el diario Oficial, el lu de enero 
a. 1.094, un ~sur ml id, dm imbrmrd dm 1994 
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Por otro lado, se observa, en el mismo articulo decimo 

tercero, en su párrafo tercero, que las fracciones VI, VII y 

VIII, tienen una sanción especial, una sanción que es 

impuesta par el articulo 64 bis y que teltualmente señala: 

"Art. 64 bis.- En 	los casos 	previstos por las 

fracciones VI, VII y VIII, 	del articulo 13, se 

impondrá como pena hasta 142; tres cuartas partes 

correspondientes al delito de que se trate y, en :su 

caso, de acuerdo a la modalidad respectiva"<"". 

Cabe hacer una especial mención sobre el encubrimiento, 

que como ya se vió es una forma de participación delictuosa, 

pero, además de esta, se encuentra regulado por el articulo 

400 del Código Penal, como un delito autónomo, dicho articulo 

tiene una penalidad de tres meses a tres años, sanción que 

será impuesta a aquellos que despuls de la ejecución del 

delito presten ayuda, cooperarión o auxilio al autor del 

delito, as1 coma, al que reciba, adquiera, compre u oculte el 

producto o cosa del delito; asi mismo, se le impondrá lz 

misma sanción a aquel que sea requerido por la autoridad a 

auxiliar en la investigación del hecho delictuoso, y se 

negare a ello; cabe hacer merción que la penalidad señalada 

no se aplicará cuando, al que oculte al agente o al objeto 

~ara. a‘lblicada el 10 de enero de 1994, en vigor el 
to. do faibrimir. ad' 19%1,4 

FALLA DE ORIGEN 
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producto del delito, tenga parentesco afin con el 

delincuente. Ast mismo, tampoco se aplicara asta sanción en 

el caso del que adquiera o compre objetos robados, y no tenga 

conocimiento, ni la más mínima idea del procedimientd ilicito 

de la cona. 

Hay que hacer especial enfásis, en la diferencia del 

encubrimiento previsto en la fracción VII del articule 1., 

que se tipifica cuando la participación se presenta con 

acuerdo, entre el delincuente y el encubridor, previo a la 

ejecución del delito; mientras que en la hipótesis prevista 

en el articulo 400, se presentará cuando el acuerdo entre el 

agente y el encubridor, sea realizado después del acto 

delictuoso. 

a.* LA iworivacumwmalaw •N EU LEIMIRAMIWNTO •• ONWOUWIS WIN 

VONIND 

Como ya se ha visto, la partiicpación delictuosa surge 

cuando hay concurrencia de sujetos en la comisión del delito. 

El tipo penal previsto en la fracción XXI, del articulo 

397 del Código Penal; es necesario para tipificar el delito, 

varias acciones, varios sujetos, sin embargo, en ningún 

momento, podrá decirse que existe una participación 

delictuosa en la comisión del delito, ya que, para que su 
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produzca el resultado exigido por el tipo, es necesaria la 

vinculación entre los coparticipes. 

Podría darse el caso, de que el tomador tuviera el 

conocimiento de que el girador carece de fondos para cubrir-

el cheque y en esas condiciones lo reciba; no necesariamente 

habrá participado en el delito, pues la recepción del 

documento, pudo haber sido de buena fe, con la creencia de 

que este seria pagado por el librado, por la promesa hecha un 

tal sentido por el librador. Por otro lado, si el tomador que 

a sabiendas de la carencia de fondos o de la falta de 

autorización para librar cheques por parte del girador, o si 

conviniendo expresamente con el girador de desvirtuar la 

naturaleza del documento, se recibe éste, en tal caso, si 

habrá coparticipación, al colocarse ambos como coautores del 

delito, uno en el plano material, y otro en el plano 

intelectual. 

También se presenta, en el delito de libramiento de 

cheques sin fondo, la coautoria intelectual, en el caso de 

que el tomeder instigue, proponga o compela a otro a girar el 

cheque a sabiendas de la carencia de fondos, pues en todas 

las especies de autoria moral, surge con la voluntad de 

delinquir, que se expresa en el plano material mediante la 

actuación del librador, quien podrá no ser responsable, sayón 

la situación concreta que se emamine, como es el caso de 
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haber sido compelido con violencia a realizar la acción, en 

cuyo caso, lo ampara una causa de inculpabilidad. 

El texto del articulo en análisis, no exige, para poder 

encuadrar el tipo penal a la concurrencia de varios sujetos, 

por le que, en el caso de presentarse la particpación de 

varios sujetos en el libramiento de cheques sin fondo, ésta 

será de manera eventual. 



C O N C L U E I ONCE 

PRIMERA. - La simple actividad de librar un cheque sin 

provisión de fondos, no integra la actividad 

del hecho tipico, por requerirse de acuerdo al 

tipo, ciertos elementos para complementar 

la acción del agente. 

SEGUNDA.- En 	orden 	a 	la 	conducta el delito de 

libramiento de cheques sin fondo 	se puede 

clasificar como: a) Mixto, porque en este tipo 

de delito se realizan tanto una 	acción como 

una omisión; b) De acción, 	en el caso de que 

el librado disponga de los fondos que tuviera 

antes de que transcurra el plazo de 

presentación del beneficiarlo; c) 	De acción, 

en el caso de que el librador emita el 

cheque sin tener autorización para expedirlo. 
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TERCERA.- En orden al resultado, el hecho de librar un 

cheque el cual no tenga fondos para su pago, 

es un delito de resultado fáctico, 

consecuencial, tipico, previsible 	y querido 

por el emisor del cheque. 

CUARTA.- En lo que se refiere a la vis absoluta, en el 

caso del hipnotismo es posible que se pueda 

librar un cheques 	sin fondos, realizando el 

movimiento corporal necesario, 	ya que en el 

hipnotismo el sujeto hipnotizado puede recibir 

el mandato, por parte del hipnotizador• de 

librar un cheque. 	Por lo que se refiere a la 

vis mejor, a mi juicio, es dificil o 

imposible de que ésta se presente, 	ya que: 

resulta imposible que emista una fuerza 

sobrenatural que obligue al librador a librar 

un cheque el cu•al no está provisto de fondos. 

QUINTA.- La hipótesis del articulo en emámen, no 	senala 

una calidad especial en el sujeto activo; 

por lo que, el sujeto activo del delito es 

indiferente, casi mismo, la fracción XXI del 

articulo 367 del 	Código Penal, no contiene 

alguna referencia especial scibr•e la calidad 

del sujeto pasivo, bastará que el ofendido sea 
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el tenedor del documento. 

SEXTA.- Faraque se de la 	hipótesis del articulo en 

examen es necesario que el cheque 	sea expedida 

en los términos de la Ley de Titulas y 

Operaciones de Crédito, ya que de lo contrario, 

no se cumplirá con el tipo penal previsto en la 

fracción XXI del articulo 387 del Código Penal. 

SEPTIMA.- Para que el delito encuadre perfectamente en 

el tipa penal descrito por el articulo en 

análisis, el cheque debe presentarse para su 

cobra en tiempo, es decir, dentro del término 

establecido por .el articulo 181 de la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito. 

OCTAVA.- El librador al momento de emitir el cheque debe 

tener como fin el procurarse ilicitamente una 

cosa u obtener 	un lucro iundebido, o de lo 

contrario no se dará el tipa penal descrito por 

la ley. 

NOVENA.- Es lecesaria que el cheque librada cumpla con 

los requisitos esenciales que establece la Ley 

de Titulas, ami 	mismo, el tenedor tendrá que 

realizar todas las 	gestiones exigidas por la 
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ley correspandiente para poder cobrar el 

documento, parque de lo contrario, si el 

cheque no fuere pagado, y el titulo de credite 

no reune las requisitos que la ley establece, 

o simplemente no 	se realizan las gestiones 

necesarias para el cobro del documento, no se 

tipificará el delito en estudio. 

DECIMA.- Si el cheque no fuere girado contra una cuenta 

bancaria, no existirá el delito, asi mismo, si 

el documento fuere pagado por el librado aunque 

no  tuvieres fondos, 	tampoco se presentara el 

delito en estudio. 

UNDECIMA.-  Es necesario, que el 	librador, tenga una 

cuenta corriente en la Institución de 

crédito, contra la que se libra el documento, 

asi como también es necesario que el 

librador este autorizado para expedir cheques. 

OECIMO SECUNDA.- Es necesario que el librado realice la 

certificación 	correspondiente, 	l  

protesto". 

DECIMO TERCERA.- El delito de libramamiento de cheques 

sin fondo, resulta en cuanta hipótesis 
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se examine un delito doloso que, emcluye 

la comisión de culposa. 

DECIMO CUARTA.- Es evidente, que tratandose clel dDiitO 

de libramiento de cheques sin fondo, 

funciona el error 'de hecho esencial e 

invencible, como causa de inculpabilidad. 
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